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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
se ha servido señalar la hora de las tres de la 
tarde del dia de mañana para el besamanos 
general que ha de verificarse con el plausible 
m otivo de ser los dias de S. A. R .  el Serenísi
mo Sr. Príncipe de Asturias, su augusto Hijo.

R E A L E S  D E C R E T O S .
En el expediente y  autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de la Co- 
rufia y el Juez de primera instancia de Carballo, de 
los cuales resulta:

Que á nombre de D. Benito Golan, Rafaél Iglesias 
y Juan Suarez, vecinos de San Pedro de Soandrés,  
se presentó demanda ordinaria contra Salvador Fer
nandez y otros, ejercitando las acciones real V n e g a -  
toria, y pidiendo se declarasen de su dominio , pro-  
piedad y pertenencia, ciertas porciones del monte de 
Pedro Criado, que sus padres liabia n adquirido de la 
Hacienda en 1841, y desde aquel tiempo poseían pa
cíficamente, y que estaban libres de la servidumbre  
de pastos , condenando á los demandados á que se 
abstuvieran de apacentar con sus ganádos y ap rove
char los frutos de aquellos terrenos con indem niza-  
*cion de daños y pago de costas :

Que algunos de los demandados se apartaron del  
pleito allanándose á la demanda, y otros presenta
ron como artículo de incontestacion las excepciones  
dilatorias de l it is-pendencia y falta de personalidad 
en los demandantes, las cuales fueron desestimadas  
por el Juez:

Que contestando á la demanda, pidieron aquellos  
su  absolución con imposición de perpetuo silencio y 
costas á lo s  demandantes, siguiendo el pleito sus trá
mites :

Que el Gobernador de la provincia ,  á instancia 
de Bernardo Gómez Camben, uno de los demandados, 
y  después de oir á la Administración de Hacienda y 
al Promotor fiscal de! mismo ramo , requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose en el núm. 8.° del 
art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Que recibido el requerimiento en el Juzgado,  
cuando el pleito se hallaba en el término de prueba, 

se sustanció el conflicto sin oir á los demandados ni  
celebrar vista del artículo de competencia, y decla
ró el Juez tenerla para entender del asunto, apoyán
dose en que solo se trataba de la propiedad y per te
nencia de las porciones del m onte ,  y de si tenían ó 
no la servidumbre de pasto:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento,  
de acuerdo con el Consejo provincial,  resultando el 
presente conflicto:

Visto el núm. 8.° del art. 96 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, que encarga á la Junta de V en
tas entender de todas las reclamaciones ó incidencias  
de ventas de fincas, censos ó sus redenciones, así co
mo las que se hallen pendientes de las verificadas á 
consecuencia de los decretos de 1820 y 19 de Febre
ro de 1836:

Vistos los artículos 59 y 60 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, según los cuales, el Tribunal  
ó Juzgado requerido de inhibición comunicará el 
exhorto del Gobernador al Ministerio fiscal por tres 
d ia s á  lo más, y  por igual término á cada una de las 
partes; y  citadas inmediatamente estas y aquel con 
señalamiento de dia para la vista del artículo de 
competencia, proveerá auto motivado declarándose  
com p etente  ó no competente:

Considerando:
1.° Que una vez puesto el comprador de bienes  

nacionales en posesión pacífica de lo vendido por la 
Hacienda, cesa la competencia de la Administración 
para entender en las cuestiones que se promuevan  
con motivo de actos posteriores á la subasta ó in d e
pendientes de ella:

2.° Que la cuestión suscitada en el juicio ordina
rio, que motiva esta contienda versa sobre la pro
piedad de unas fincas y sobre el derecho real de 
servidumbre de pastos, cuyo conocimiento corres
ponde á los Tribunales de justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial y lo acordado.

Dado en Palacio a diez y seis de Enero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A B IO N  M A R IA  N A R V A E Z .

En los autos y expediente de competencia susci
tada entre la Audiencia de Granada y el Goberna
dor de la provincia de Almería, de los cuales re
sulta:

Que á nombre de Doña Juana Mon y Velarde se 
presentó en el Juzgado de primera instancia de Alm e
ría demanda ordinaria contra el Sindicato de riegos 
de aquella c iu d ad , acompañando diferentes títulos 
de propiedad, y ejercitando las acciones restituloria, 
reivindicatoría y penal, para que se declarase: pri
mero, que Doña Juana Mon en 23 de Agosto de 1863 
estaba legalmente en posesión de regar sus tierras de 
los altos de la venta de Zarzota, con toda el agua del 
rio Andarax que cupiese la acequia Olla por su p r i 
mer cargue, sin más limitación que la de no derra
mar el agua por los guijeros ó ribazos de la misma 
acequia; segundo, que las quejas dadas contra sus  
colonos en dicho dia causaron perturbación en la p o 

sesión; y el castigo y apercibimiento que se les im 
puso el dia 31 de aquel mes, y los actos subsiguien
tes para impedir la continuación del uso antiguo y 
arreglar el agua á partes alícuotas, según fuera de 
dia ó de noche, conforme al nuevo proyecto de or
d en an za , causaron también violencia y despojo; 
tercero, que según derecho procedía se restituyera 
la posesión y se indemnizaran los perjuicios; cuarto, 
que Doña Juana Mon.no solo era poseedora de buena  
fe, sino que habia adquirido con el dominio del pré-  
dio y como parte suya el derecho de regarlo en la 
forma expresada, y quinto, que como propietaria le 
correspondía también la restitución de un modo inal
terable, salvo únicamente el caso de expropiación for
zosa por causa de utilidad pública. Y en consecuencia  
de estas declaraciones, también pedia la demandante  
que se la restituyese y amparase en la posesión ; que 
se impusiera perpétuo silencio-á Francisco deGóngora  
Hernández y Manuel de Mañas Almodóvar, á los d e
más regantes del rio que componían el común, y en 
su nombre á D. Francisco Orozco, que los representa
ba, como Presidente del Sindicatos de riegos de Al
mería, sobre el arreglo de la acequia Olla, condenán
doles á la indemnización de perjuicios y costas:

Que D. Francisco Orozco contestó á la demanda,  
pidiendo que se le absolviese de ella é impusiera per
pétuo silencio y costas á la demandantes , y Góngora 
y Mañas se apartaron del pleito, reconociendo los de
rechos en que la demanda se fundaba:

Que seguido el pleito por todos sus trámites, re
cayó sentencia condenando á Orozco, como Director 
del Sindicato de riegos de Almería con las costas, in 
demnización de perjuicios y otros extremos:

Que apelada esta sentencia por el mismo Orozco 
y remitidos los autos para su tramitación á la A u 
diencia de Granada, presentaron las partes sus res
pectivas alegaciones y se promovió un incidente so
bre recibir el pleito á prueba :

Que en 3 de Julio último acudió al Gobernador 
de la provincia de Almería D. Francisco Orozco, Di
rector del Sindicato de aguas, en solicitud de que  
requiriese de inhibición á la Audiencia, acompañan
do varios documentos y fundándose en que el hecho 
que daba origen al pleito era un acuerdo del Tribu
nal de aguas, aplicándolas Ordenanzas del Sindicato; 
en que la demanda tenia por objeto la anulación de 
aquellas Ordenanzas, y en el pleito se trataba de Ja 
distribución y régimen de las aguas; y en las Reales 
órdenes de 22 de Noviembre de 1836 y 20 de Julio 
de I8 3 9 ,  Ordenanzas aprobadas por Real orden de 
19 de Diciembre de 1851, otras aprobadas por la Di
putación provincial de Almería en 2 de Mayo de 1855,  
distribución de las aguas del rio de Almería hecha 
en 27 de Julio de 1502, declaración de las aguas del 
lugar de Santa Fé, que obra en los libros de pobla
ción, y por último, en varias decisiones de com pe
tencia:

Que el Gobernador, aceptando los razonamientos  
del exponente y con copio de su instancia y de los 
documentos presentados, requirió á la Audiencia  
para que se inhibiese del conocimiento del asunto, y 
sustanciado el incidente en el Tribunal superior se 
declaró este competente, en atención á que es pri
vativo de los Tribunales de justicia el conocimiento 
de las cuestiones de derecho sobre propiedad ó p o 
sesión; á que el art. 12 de las Ordenanzas para los 
riegos de la vega de Almería, aprobadas de Real or
den en 1851 establece el mismo principio, así como  
el Real decreto de 30 de Enero de 1861 decidiendo 
una cuestión de com p etencia , y á que la demanda  
de que se trataba era de posesión y propiedad:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento 
de acuerdo con el Consejo provincial, que citó en 
apoyo de la competencia de la Administración el nú
mero 8.° del art. 83 de la ley de 25 de Setiembre de 
1863 y el art. 295 de la ley de aguas de 3 de Agos
to último, resultando el presente conflicto:

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 
1836 y 20 de Julio de 1839, que encargan á los Go
bernadores cuidar de la observancia de las Orde
nanzas y reglamentos relativos á la conservación de 
las obras, policía, distribución de aguas para riegos, 
molinos y otros artefactos*:

Visto el núm. 8.° del art. 83 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, que encarga á los Consejos pro
vinciales oir y fallar las cuestiones contenciosas rela
tivas al curso navegación y flote de los rios y canales, 
obras hechas en sus cáuees y márgenes y primera 
distribución de sus aguas para riegos y otros usos: 

Visto el art. 295 de la ley de aguas de 3 de Agos
tó último, según el cual compete a los Tribunales  
contencioso-administrativos conocer de los recursos 
contra las providencias dictadas por la Administra
ción: Primero. Cuando por ellas se lastimen derechos  
adquiridos en virtud de disposiciones emanadas de 
la misma Administración:

Visto el art. 296 de la misma ley, según el cual  
compete á los Tribunales de justicia el conocimiento  
de las cuestiones relativas: Primero. Al dominio de 
las aguas públicas y al dominio y posesión de las 
privadas:

Visto el art. 12 del reglamento para el Sindicato  
de riegos de las vegas de Almería aprobado por Real 
orden de 19 de Diciembre de 1851, el cual establece 
que las cuestiones de d erech o , ya se refieran á la 
propiedad ó la posesión, competen a los Tribunales  
ordinarios, y los que versen sobre el cumplimiento  
de los reglamentos, repartimientos, pago de cuentas,  
cuestiones con empresarios y las que se susciten á 
consecuencia de algún acto administrativo, corres
ponden al Consejo p ro v in c ia l:

Considerando:
1.® Que el pleito que motiva esta contienda es 

un juicio plenario sobre la posesión de aguas p u b li
cas derivadas inmediatamente de un rio, y destina
das al riego de una comarca :

2.° Que la distribución de estas agnás está ar
reglada por Ordenanzas antiguas y sujeta al regla
mento aprobado por Real orden de 19 de Diciembre  
de 1851, y en tal concepto la presente cuestión ver
sa sobre la inteligencia y aplicación de las referidas 
Ordenanzas y reglamento, disposiciones que tienen 
el carácter de administrativas por afectar á una co
lectividad puesta bajo el amparo y protección de las 
Autoridades de este orden:

3.° Que á las mismas Autoridades administrati
vas está confiado el régimen, aprovechamiento y dis
tribución de las aguas públicas y la conservación  
del estado posesorio de ellas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  NART7A32Z.

M I N I S T E R I O  D E   L A  GOB E R N A C I O N .
REAL ÓRDEN.

Bene ficencia y Sanidad.—Negociado 4.°
Dada cuenta á la R eina (Q. D. G.) del expediente  

instruido en justificación del mérito contraido el dia 
11 de Mayo de 1864. conmotiv o del naufragio de va
rias lanchas pescadoras en las costas de Bermeo y 
Elanchove, por el marinero de este último puerto 
Domingo Echandía , quien con un valor heroico ar
riesgó su vida por s a lv a r , como lo consiguió, la del 
¡óven Domingo Antonio Gamicho ; y resultando su 
ficientemente justificado el celo y abnegación con que 
llevó á cabo ese acto de filantropía y heroísmo, S. M. 
se ha dignado mandar se conceda al Domingo Echan-  
día el ingreso en la Orden civil de Beneficencia, en 
su tercera categoría , y la cantidad de 300 escudos 
con cargo al capítulo de «Calamidades públicas» del 
presupuesto v igente, para que pueda atender á la 
reconstrucción de su lancha.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes, debiendo insertarse esta soberana re
solución en el Boletín oficial de la provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años,. Madrid 8 de Enero de 
1867.

G O N Z A L E Z  B R A B O .
3r. Gobernador de la provincia de Bilbao.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .
R E A L  ÓRDEN.

Excmo. S r . : La R e i n a  ( Q .  D. G.), conform ándose 
con lo propuesto  por V. E. en 2 del ac tual,  se ha 
d ignado a p ro b a r  la s igu ien te
INSTRUC CION QUE COM PRENDE LOS 'R E Q U ISIT O S , CONOCI
MIENTOS Y CIRCUNSTANCIAS DE QUE DEBEN ESTAR ADOR NA
DOS LOS FU NC IONAR IO S P E R IC IA L E S  DE LA RENTA DE ADUA
N A S ,  R EGL AS PAR A SU A S C E N S O , Y LOS DEMAS REQUISITOS 

C O R R ESP O N D IE N TE S Á ESTA CLASE.
Artículo 4.° Los empleos de la Administración de la 

renta  de Aduanas se dividen en dos clases:L* Empleos periciales.
2.a Empleos no periciales.
Art. 2.’ En la Dirección general de Impuestos indi

rectos se considerarán como periciales los destinos de 
Jefes de Negociado y Oficiales hasta 800 escudos an u a
les de sueldo inclusive.

Art. 3.° En la Administración provincial serán pe
riciales los empleos de las cuatro categorías siguientes:

4.a Administradores de Aduanas y de Depósitos ge
nerales.

2.a Contadores.
3.a Vistas.
Y 4.a Auxiliares de Vistas.
Art.  4.a Serán no periciales en la Administración 

provincial:
d.° Todos los empleos no mencionados en el ar t ícu

lo anterior,  cualquiera que sea su sueldo.
2.° Los de Administradores de Aduanas,  cualquiera 

que sea su sueldo, siempre que tengan anejo el ramo 
de Estancadas, y asignada por este concepto la p res ta
ción de fianzas de cuantía hasta que se resuelva si de
ben ó no establecerse Administradores especiales de 
Estancadas en F e r r o l , Alcántara y demás puntos de 
circunstancias análogas; pero debiendo ser periciales 
los Contadores é Interventores,  Vistas y Auxiliares de 
Vistas de dichos puntos.3.° Los de Administradores é Interventores de Aduanas en g en era l , cuyo sueldo no llegue á 800 escudos, 
siempre que no esté determinado en orden expresa que 
sea preciso el requisito de que sean periciales los em
pleados que se nombren para desempeñar dichos cargos 
por la habilitación concedida á la Aduana de que se 
trate.Art. 5.° La Dirección general de Impuestos indirec
tos formará dos escalas especiales de los empleados que 
dependan de la misma: la una de los que desempeñen 
destinos periciales , y la otra de los que ejerzan destinos 
no periciales de la renta de Aduanas.

Art. 6.° P ara  los ascensos de los empleados corres
pondientes á cada una  de dichas dos escalas se conside
rarán  estas de todo punto independientes, y como si 
correspondiesen á ramos distintos.

Art. 7.* En  los empleos periciales no podrá n ingún 
funcionario optar á un destino del sueldo superior inmediato al que d isfru te , sin haber ejercido el inferior, 
por ahora, al menos dos a ñ o s ; y sin perjuicio de lo que 
en adelante pueda resolverse, vista la imposibilidad de 
practicarse esta medida por la falta de funcionarios con 
los requisitos mencionados.

Art. 8.° Cuando haya vacante un destino en la cla
se pericial y no existan del sueldo inmediato inferior 
funcionarios con antigüedad de dos años, podrán optar 
al desempeño del destino super io r , con solo el goce del 
sueldo que ya t e n ia n ; pero con derecho á percibir el 
aumento sin ulterior declaración en cuanto completen 
los dos años.Art. 9.° Todos los funcionarios actuales de la renta 
de Aduanas que desempeñen ̂ destinos periciales deberán 
presentar en el término de 15 dias en la Dirección ge
neral de Impuestos indirectos el certificado de aptitud 
para ejercer aquellos cargos, expedido por la Junta cali
ficadora establecida para este ob je to , ó bien el nom bra
miento original expedido con anterioridad al Real de
creto de 42 de Junio de 1839 , que estableció la carrera 
pericial. Si no tuviesen ninguno de dichos documentos, 
lo manifestarán por medio dcpnpoileio dirigido á la Di
rección general de Impuestos indirectos: en el concepto 
de que los que no lo hiciesen así presente quedarán des
de luego eliminados del escalafón de empleados peri
ciales.Art. 10. Los funcionarios que actualmente desem
peñen empleos periciales sin las condiciones estableci
das , dejarán de figurar en el escalafón do aquellos; y

solo podrán continuar en el desempeño de sus cargos 
en tanto que no existan empleados periciales pon los r e 
quisitos necesarios para optar á los mismos, á juicio de 
la Dirección general; pero no ascenderán de modo al
guno dentro de la escala. En el caso de que se sometan 
á exámen y obtuviesen censura de aprobación , se les 
considerará en aptitud para figurar en el escalafón de 
los periciales y entre los empleados de su mismo sueldo 
como si hubiesen sido declarados tales con anterioridad, 
respetándose los nombramientos hechos á su favor.

Art.  44. Los empleados periciales no perderán su 
categoría aun cuando pasen á desempeñar destinos 
no periciales, bien sea de los dependientes de la Direc
ción general de Impuestos indirectos ó de otra cual
quiera , á no ser que así se exprese en la orden que lo 
disponga. Si volviesen á obtener destinos periciales, no 
podrá en ningún caso tomarse en  cuenta ,  para compu
tar su antigüedad en dicha clase, el tiempo que hayan 
estado fuera del escalafón de los mismos.Art. 42. Para  ingresar como funcionario de primera 
entrada en la carrera pericial será preciso que la p e r
sona que lo solicite acredite estar aprobado y habilita
do para ejercer empleos periciales, á cuyo fin deberá 
presentar á la Dirección general el competente certifi
cado expedido por la Jun ta  calificadora.Art. 43. La Jun ta  calificadora se compondrá del Di
rector general de Impuestos indirectos, como Presiden
te ; de los tres Subdirectores de la Dirección general; 
del Consultor químico y de los Jefes de Negociado de 
la Dirección, hasta  completar el número de seis Voca
les, de que se ha  de componer precisamente la Junta. 
El más joven de los Jefes do Negociado que asistan á l a  
Jun ta  calificadora ejercerá las funciones de Secretario.

Art. 44. La J u n ta ,  ántes de proceder al exámen de 
los candidatos, deberá dar por válidos los documentos 
que presenten sobre su aptitud , ó sea la fe de bautismo en que acrediten haber cumplido 46 años , certificación 
de su buena vida y costumbres por documento que ex
pida la Autoridad eclesiástica y local c iv i l ; y la de h a 
ber estudiado y tener aprobado por Profesor competen
te un curso al ménos de alguna lengua ex tranjera,  co
mo el francés, inglés, italiano ó aleman.

Art. 45. El exámen durará  al ménos una h o ra ,  de
dicada á preguntas  sobre las asignaturas de las cátedras 
especiales de que trata el art. 49; resolución de los ex
pedientes que se presenten al examinando, y la califica
ción de las m ercancías , ó sea la parte práctica de los 
despachos.Art. 16. P ara  conseguir la nota de aprobado se ne
cesita reunir  al ménos las dos terceras partes de los vo
tos de los individuos de la Jun ta  examinadora

Art. 47. La Jun ta  calificadora se reunirá los prime
ros dias de cada mes para examinar á todos los que lo 
p re te n d an , excepto en cuanto á los "que hubiesen sido 
ántes desaprobados por empate de votos, que solo po
drán repetir su exámen á los cuatro meses. Los indivi
duos que en vista de los ejercicios de exámen merezcan 
especial recomendación á la Dirección general por la 
Jun ta  calificadora, por creerlos esta dignos de colocación 
preferente, tendrán derecho á que se consigne así en el 
título que se les expida.Art. 48. La persona que merezca la nota de desapro
bado por mayoría de votos no podrá presentarse á n u e 
vo exámen hasta trascurridos seis meses.

Art. 49. Con el fin de facilitar la adquisición de co
nocimientos en las materias de que deberán ser exa
minados los aspirantes á empleos periciales, habrá en la 
Dirección general de Impuestos enseñanzas desem peña
das gratuitamente por individuos de la misma á elec
ción del Director, quien oirá á los Sres. Subdirectores 
para ello. Las enseñanzas versarán sobre las materias 
siguientes:

4.a Historia natural y química aplicada al despacho 
de géneros en los puntos de reconocimiento de las 
Aduanas.

2.a De práctica de reconocimientos, aforos y despa
chos, y nociones de Geografía indispensable para ello.

3.a De exámen de los principios fundamentales de 
Economía política y Derecho administrativo; su aplica
ción á un buen sistema aduanero ,  y estudio de la índo
le de las contribuciones indirectas.Y 4.a De legislación del ramo de Aduanas y su com
paración con la de las principales naciones extranjeras, 
y de legislación de los impuestos indirectos en general.

Art.  20. La suficiencia y buen desempeño de su car
go por parte de las personas encargadas de las explica
ciones , serán debidamente apreciados por S. M. para la 
concesión de los ascensos , honores, condecoraciones ú 
otro cualquier premio á que se hagan acreedores; sien-, 
do uno de ellos el imprimir  por cuenta del Gobierno, á 
fin de que sirvan de texto para las enseñanzas, las lec
ciones que merezcan esta distinción , regalando un n ú 
mero de ejemplares á sus autores.

De R ea l  o rden lo digo á V. E. pa ra  su  conoci
miento y efectos correspondientes.  D io sgu arde  á V. E. 
m uchos  años. Madrid 15 de Enero  de 1867.

B & R Z A N  A L L A N A .
Sr. Comisionado Régío Inspecto r  de la Dirección ge

ne ra l  de Im puestos  indirectos.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .
DISPO SICIONES RELATIVAS AL PE R SO N A L  DE ESTE M INISTERIO 
ADOPTADAS DU RANTE LOS MESES QUE SE E X P R E S A N ,  Y QUE

NO HAN SIDO PUB L IC A D A S ÍN TEGRAS EN LA GACETA.
Real orden de 9 de Setiembre de 4866. Declarando 

cesante á D. Jacobo Bermudez de Castro del destino de 
Cónsul, en comisión, de España en Shang-hai.

Id. de 26 id. Trasladando al destino de Cónsul de 
España en Shang-hai  áD . León Checa, que desempeña
ba igual cargo en Sierra Leona.

Id. de 4.° cié Octubre id. Nombrando á D. Hermóge- 
nes Eseverri y Vera Escribiente supernumerario de la 
Comisaría general de los Santos Lugares de Jerusalen.

Id. de 44 id. Trasladando al destino de Agregado di
plomático supernumerario á la Embajada de S. M. en 
Roma á D. Pedro Juan de Zulueta y Vilcox, que des
empeñaba igual cargo en esta Secretaría.

Id. d e 4 5 id. Asignandoá D. Hipólito deUriarte ,  Cón
sul de primera clase en T e r ran o v a , el sueldo personal 
que corresponde á su destino, para que continúe desem
peñándolo con arreglo á presupuesto.

Id. id. id. Nombrando á D. Emilio A. Soulen Vice
cónsul de España en San Juan  de Terranova.

Id. dé 49 id. Declarando cesante del destino de Vi
cecónsul de España en Mazagan á D. Jacobo Butler.

Id. id. id. Nombrando á D. Juan Ilaire Vicecónsul 
de España en Mazagan.

Id. de 23 id. Trasladando al destino de Agregado 
diplomático de número á la  Legación de S. M.en Lisboa 
á D. Antonio Pcrezde Ilerrasti y Antillon, que desempeñaba igual cargo en San Petersburgo.

Id. id. id. Idem al destino de Agregado diplomático 
de número á la Embajada de S. M. en San Peteresburgo 
á D. José Mateo de Hendía,  que desempeñaba igual cargo en Lisboa.

Id. de 26 id.  ̂ Idem al destino de Vicecónsul de Espa
ña en Quebec á D. Alfredo Pascual Colomer, que estaba nombrado para igual cargo en Ilalifax.

Id. de 27 id. Declarando cesante á D. Julio Satorres 
del destino de Joven de lenguas del Consulado general de España en Alejandría.

Real decreto de 30 id. Disponiendo que D. José He- 
riberto García de Quevedo, Ministro residente de S. M. 
en Suiza y B a d é n , cese en el desempeño de estos car
gos, y continúe acreditado con el mismo carácter en Gaviera y Wurtcmberg.

Id. id. id. Nombrando Ministro plenipotenciario de
S. M. en Suiza y Badén á I). Jesús Muñoz, Marqués de 
Rem isa ,  que desempeñaba igual cargo en Francfort.

Real orden de id. id. Trasladando al destino de Se
cretario de Legación de primera clase en Suiza y Badén 
á I). Lorenzo Castellanos y Sánchez, que desempeñaba igual cargo en Francfort,

Id. id. td. iacm ai destino de Agregado diplomático

de número á la Legación de S. M. en Suiza y Badén á 
F rancfort36 ’ qiW deseraPeñaba igual cargo en
erf  p¡ Í L Í 4 ’ i DLSP°niend0 I 116 L>- Mario Carpegna ceso 
S u i z a  v rH ®  Secret£T 10 de la Legación de S. M. en
B a v ie r R  Wurtemb°ergnUe COn 61 m¡Sm° Carácter en

Id. de 1°  de Noviembre id. Admitiendo la renuncia
Casa6írofo  í n  Ü  r Í r l ° f  Martinez de IruJ0 . Marqués de niem t ü i  f oe d.est,? °  de Agregado diplomático de n ú -

t!i vi a Legación de S. M. en Londres.id. id. id. Destinando á la Embajada de S. M. en Pa* 
/f-úcfp110 A§Te£ado diplomático supernumerario, á Don 
destima°mei>° y Cuadra> 9ue era cesante del mismo

Id. id. id. Ascendiendo al destino de Agreq-ado diplomático de número á la Legación de S. M. en L ón-
rnrin pn i £ no  Ra£ uer y Corsi, qu'e era supernum erario en esta Secretaría.

Id. de 2 id. Trasladando al destino de Agregado di
plomático supernumerario á esta Secretaría á D. Juan  
Menendez Goicuria, que desempeñaba igual cargo en la Embajada de S. M. en París.

Id. de o id. Accediendo á la perm uta que solicitaron 
de sus respectivos destinos D. Francisco Soliveres A r ro 
gado diplomático de núm ero ,  nombrado para l a ’Lega
ción de S. M. en Londres,  y D. Silverio Baguer de Cor- si , nombrado de igual clase en Viena.

Qi í d¡vLldó ^ ^ r a n d o  cesante á D. Antonio P e r nal de O Reilly del destino de Cónsul general de España en Beirut.  1
M Í l d,e i / e , DÍCLem^ e id* Relev.ando á D. Eduardo Meras del destino de Vicecónsul de España en Marsella

n >> Kb  De?larando cesante á D. Emilio Donoso C ortes , Marques de Valdegamas, que estaba no m brado Vicecónsul de España en Trípoli.
Id. ¡d. id. Idem cesante á D. Manuel Caballero de Rodas del destino de Cónsul de España en Singapore.
Id. de 20 id.  ̂ Trasladando al destino de Vicecónsul de- 

España en Civita-vecchia á D. Luis Merry y Colon ciué desempeñaba igual cargo en Mogador.
Id. de 24 id. Nombrando á D. Leandro Tomás v 

Pastor Arbitro español en el Tribunal misto de Sierra Leona.
Id. id. id. Idem á D. Felipe Bartolomé y Pardiñas: Vicecónsul de España en Marsella.
Id. id. id. Trasladando al destino de Cónsul de Es- 

pana en Singapore á D. Albino Mencarini,  que desempeñaba igual cargo en el Cairo.
Id. id. id. Nombrando á D. Manuel Contrcras y Croo- ke Vicecónsul de España en Halifax.
Id. id id. Accediendo á la permuta que solicitaron de sus destinos D. Ramón de Valladares, Cónsul de E s-  

pana en Ñ apóles , y D. Eduardo Azemar, Cónsul de E s -  pana en Civita-veechia.
Id. id. id. Nombrando á D. Juan Morpliy y Herm et 

Joven de lenguas en el Consulado de España en Alejandría. L

M IN I S T E R I O  DE L A  G U E R R A .
Relación nominal de los Jefes , Oficiales y sargentos 'pri

meros del ejército de Filipinas , á quienes por Real or
den de 46 de Enero de 1867 y en virtud de propuesta  
reglamentaria del Capitán general de aquellas islas,  
se les nombra para servir los empleos y destinos que respectivamente se les señalan.

D. José Ramiro y Requejo, Teniente Coronel del re
gimiento de Fernando V II ,  destinado de Coronel Jefe de la segunda media brigada.

_ D. Miguel Gutler y M aroto, Comandante del regi
miento de España, de Teniente Coronel dei del P r íncipe, núm. 6.

 ̂ D. Gaspar Montero y Pujo l,  Comandante del regi
miento del R e y , de Teniente Coronel del de F e rn a n do V I I , núm. 3.

D. José de Rato y Ilevia, Comandante del cuadro de 
reemplazo, de Comandante del regimiento infantería de la Princesa, núm. 7.

D. José Esparza y Ugalde , Teniente del regimiento 
de la Princesa ,  de Capitán de la tercera compañía del dei Príncipe, núm. 6.

D. Ram ón Goñi y Maraves, Capitán de la compañía 
de granaderos del regimiento de la R eina ,  de Capitán de la sexta del de Fernando V I I , núm. 3.

D. Ramón Cabezudo y Galan, Capitán del cuadro de 
reemplazo, de Capitán de la compañía de granaderos del regimiento de la Reina ,  núm. 2.

D. Eduardo Crespo y L ibrero, Teniente del referido 
cuadro, de Teniente de la sexta compañía del regimiento de Borbon, núm. 8. D

D. Cayetano Cardero y Bousingault , Teniente de di
cho cuadro, de Teniente de la sexta compañía del reg imiento de la Reina. 0

D. Victoriano Abad y Martínez, Subteniente  del re 
gimiento de Isabel I I , de Teniente de la primera compañía del mismo cuerpo.

D. Jacinto Calvo y Olivares, Subteniente empleado 
en comisión activa, de ten ien te  de la tercera  compañía del regimiento infantería de la Princesa, núm. 7.

D. Juan López Carballeyra, Teniente del cuadro de 
reemplazo, de Teniente de la sexta compañía del regimiento de Borbon, núm. 8. G

D. Severo Buendía y Bernardina ,  Teniente del mis
mo c u a d ro , de Teniente de la quinta compañía del regimiento de la Princesa, núm. 7.

D. Eduardo Ruiz y Tinca, Subteniente del regimien
to del Príncipe, de Teniente de la te rcera compañía del de Isabel I I , núm. 9.

D. Vicente Gavilán y P ino , Subteniente dol regi
miento del R e y , de Teniente de la cuarta compañía del de la Princesa, núm. 7.

D. José Rodríguez y López, Subtenien te del cuadro 
de reemplazo, de Subteniente de la quinta compañía del regimiento de la Reina, núm. 2.

D. Diego Olva y Rodríguez, Subteniente del mencio
nado cuadro, de Subteniente de la quinta compañía del regimiento del Infante, núm. 4.

 ̂ D. Simón García y D iez , sargento primero del regi
miento de Borbon, de Subteniente de la sexta compañía del del Príncipe, núm, 6.

D. Amos Quijada y Muñoz, Subteniente del cuadro 
de reem plazo, de Subteniente de la primera compañía del regimiento del Rey, núm. 4.°

D. Antonio López Chaos, sargento primero del regi
miento del R e y , de Subteniente de la prim era comp'a- ñía del de Isabel I I , núm. 9.

Excmo. Sr.: El Jefe y Oficiales de la Comandancia 
de Carabineros de la provincia de Castellón de la P la 
na, debidamente autorizados, acuden respetuosamente á 
V. E. deseosos de manifestar la más completa adhesión 
á los sanos principios militares consignados en la alo
cución dirigida al ejército por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra en 30 de Noviembre de 4866.

Los que suscriben saben que nunca se relaja la dis
ciplina mili tar impunemente, y que los deberes del sol
dado religiosamente cumplidos son la garantía más efi
caz del orden y de los principios más fundamentales de 
la sociedad. Respeto profundo á las leyes, am or á la di
nastía, obediencia absoluta al Gobierno constituido, su 
bordinación; lió aquí en pocas palabras las bases que 
constituyen la religión dei sol/hado, y los que exponen morirán con gusto defendiéndolas.

Sírvase V. E. adm itir  benévolo esta respetuosa ex
presión de los leales sentimientos de los que firman, en 
la seguridad de que son los que abrigan desde que abra
zaron la noble profesión de las armas y ju raron  sus banderas.—Castellón 4 de Enero de 1867.— Excelentísi
mo Sr.—El Comandante, Pedro de IJrado.—Capitanes: 
Felipe del Castillo.—Mauricio Borbon.—Tenientes: Fe* lipe Moreno.—José Bonet Romero.—̂ Amador Alonso.-^ 
Juan Peralta .—Subtenientes: Tadeo Serrano.—-Atanasió 
Oses.—Excmo. Sr. Capitán general de este distrito.

CARABINEROS DEL REINO , NOVENO DISTRITO.— E x C e -
lentísimo Sr. Capitán general do este distrito.—FA Coro
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nel Jefe del noveno distrito de Carabineros del Reino y 
los Jefes y Oficiales de la Comandancia de Valencia, de
bidamente autorizados por V. E., tienen el honor de ex
poner colectivamente su más completa adhesión a los 
principios consignados en la alocución que se ha servi
do dirigir al ejército en 30 de Noviembre último el E x 
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros y  
Ministro de la Guerra, Los que suscriben , apartados 
completa y absolutamente de la política, soto tienen y  
h an  tenido siempre como norte^ la obediencia ciega 
al Gobierno constituido. Este principio se halla tan 
profundamente arraigado en ellos, que nada es capaz 
de separarlos de él. Su código es la Ordenanza. Sus as
piraciones están satisfechas dentro de ella y garantidas 
además para el porvenir  con leyes justas.  Nada, por ta n 
to , desean sino merecer el aprecio de sus superiores con 
una  conducta intachable y u n a  lealtad á toda prueba, 
que ofrecen desde luego respetuosamente á los Reales 
pies de S. M. la R eina  (Q. D. G.)

Estos son sus sen t im ien tos , los cuales tienen e-1 ho 
nor de manifestar á V. E. por si los cree dignos de tras
mitirlos á quien corresponda. No los presentan, Exce
lentísimo S r . , como meritorios, sino como la expresión 
más fiel de las doctrinas mili tares que profesan y-que  
protestan observar constantemente con la m ayor  ri
gidez.Valencia 29 de Diciembre de 1866.— Excmo. Sr .— 
El Coronel, Jefe del dis tr ito, Antonio García de Baldi-  
via.—El Teniente Coronel, Jefe de la Comandancia, R u 
perto de Gasset.— El Comandante  de la m isma, Manuel 
Martínez y Geli. — El Capitán Secretario, Salvador Al- 
faro.— El Teniente Habilitado, Manuel Olio Lambea.— 
El Capitán de la tercera compañía, Segundo de la G uar
dia.— El id. de la primera id., Manuel Portal. — El Ca
pitán de la segunda, Juan Manso Espeosnales.— El idem 
del noveno escuadrón , César de Mendoza.— El Tenien
te A yudan te ,  Anselmo Padin Alonso.— El Teniente de 
la  segunda compañía, José Soler Barbera.— El id. de la 
prim era  id., Jerónimo P o n s .— El id. de la segunda 
idem , Blas Tórrelo.— El id. del noveno escuadrón, Joa
quín del Callejo.— El id. de la segunda compañía, Casi
miro García y Figueredo.— El Subteniente  de la prime
ra  id., Luis Embido. — El id. de la tercera id.,  Tadeo 
Burgos.— El id. de la segunda id., Antonio ' Marín.— 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito.

Excmo. S r . : El primer Jefe y Oficiales del batallón 
provincial de Alicante, núm. 50, residentes en esta ca
pital , debidamente autorizados, tienen el honor de m a
nifestar á V. E. que se hallan en un todo identificados 
con los elevados y sabios principios que encierra la alo
cución dirigida al ejército por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra en 30 de Noviembre último , así como 
que sus sentimientos son y serán constantemente^ los 
que deben servir de norte á todo pundonoroso militar .

E n  su consecuencia los que suscriben , siempre 
am antes de la disciplina y  enteramente apartados del 
campo de la po l í t ica , se ofrecen fieles servidores del 
Trono de su R e i n a  (Q . D. G.), de la dinastía y  respetuo
sos subordinados de V. E.Alicante 14 de Enero  de 1867.—Excmo. Sr.—El Co
ronel, primer Jefe, José O’Hagan Kirpatrik.—RafaélHe- 
via Casanova.—Antonio Penalba y Verdú.—Carlos Es
paña Nuñez.—Juan  Torres y Aparicio.—Antonio  Soto 
Bolaño y H an o .— Antonio  Bomeyo. — Vicente Covas 
González.—Pedro García Suarez.—José Pertusa.—P e
dro Pertegás.—Manuel Seco.—José Sanjuan.—Excelen
tísimo Sr. Capitán general de este distrito.

Excmo. Sr.: Los Jefes y Oficiales del batallón pro
vincial de Játiva han  leído con la mayor satisfacción la 
circular de V. E. fecha 30 de Noviembre del presente 
año. Las doctrinas y principios que en ella se consig
nan, tan sanos como verdaderos y axiomáticos, unen en 
esta ocasión al mérito de un valor intrínseco el de 
em anar  de los autorizados lábios de V. E., á quien con 
razón lia considerado siempre el ejército como un a  de 
las más brillantes antorchas que alumbran la espinosa 
senda de la carrera militar.

Los cuerpos armados deben ser completamente ex
traños á la política y ajenos á toda discusión , que el 
que armado discute puede fácilmente usar  mal las a r 
mas que la patr ia  le confia para emplearlas únicamente 
en defensa de su R e in a , de su país, del orden y  del Go
bierno constituido.

Dígnese V. E. acoger con su acostumbrada bondad 
esta manifestación de los sentimientos que animan á la 
Oficialidad de este batallón, la que unánim e se adhiere 
en un todo á la expresada circular de V. E., que consi
dera como un precioso documento  que deben aprender 
todos los mili tares españoles.

Já tiva 23 de Diciembre de 1866.—Excmo. Sr.— El 
Teniente Coronel, p rimer Jefe, Manuel Roa.—El Co
mandante, segundo Jefe, José Casado.— Capitanes: Vi
cente Rodríguez.—José Benavent.—Vicente Valls.—Ma
nuel Español.—Francisco Bello y Herrero.— Jerónimo 
Aracil Hernández.—Tenientes: José Navarro .—José Ma- 
tabosch y Canet.—Francisco del Valle.—Pedro de Mesa 
Moya.—José Llaurador y Ortells.—Subtenientes: F r a n 
cisco Perelló.—Bernardo Más.—Luis Martínez. — José 
H ermosa García.—Ernesto  Rendos.—Manuel Torres.— 
Mateo Fernandez.—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.: El Coronel Jefe de la media brigada de 
provinc ia les , núm. 18 , con los Sres. Jefes y Oficiales 
que la componen de los batallones de Castellón, nú m e
ro 52, y de Segorbe, núm. 73, competentemente autori
zados, tienen el honor  de manifestar á V. E. la alta 
satisfacción con que han  leido la sentida y razonada 
alocución de V. E., cuyos sanos principios han  seguido 
has ta  ahora y seguirán constantemente.

Ajenos á la política los que suscriben , se hallan 
siempre dispuestos á defender el Trono de nuestra  au 
gusta R eina  Doña I sabel  II y  su dinastía, y  obedecer 
ciegamente las órdenes que emanen de todo Gobierno 

constituido en uso de la Régia prerogativa.
Ruegan, pues, á V. E. que si lo conceptúa oportuno, 

se digne elevar á los piés de S. M. esta sincera y leal 
manifestación en prueba de su más profundo respeto y 
adhesión.—Excmo'. Sr.—El Coronel,  Jefe de la media 
brigada, José Navarro Llinás.—El Coronel, primer Jefe 
del provincial de Castellón, núm. 52, Dionisio Martí
nez.—El Coronel, Teniente Coronel primer Jefe del ba
tallón provincial de S egorbe , núm. 73, Antonio Brabo 
y  Cumplido.—Capitanes: Sebastian Gomila.—Francisco 
S irvent.—José Diaz Sanchiz .—Autorizado por el Capi
tán  D. Rodrigo de Rodrigo, el Teniente, EvaristQ Pas
tor.—Vicente Martínez Aguado.—José Beltran y F a r i -  
nos.—Autorizado por el Capitán D. José Miralles, E n 
rique del Cacho.— Isidro Soto. — Tenientes: Enrique 
del Cacho. — Evaris to  Pastor. — Jerónimo Almeda.— 
Lino Gandía.— Juan  Luque .— Feliciano Vicent.— Ma
nuel Morante de Satuda.— Miguel Yuste.—José Bala-  
basquiz y Melice.—Subtenientes: autorizado por el Sub
teniente D. José Pas to r ,  el Teniente D. Feliciano Vi- 
cent.—Victorino Tegido Chico.— Sinforiano García.— 
José Moriano.—Batallón provincial de Segorbe, n úm e
ro 73.—Capitanes : Fermín. S, de León y Sánchez.— 
Epifanio Licbana.—José Tomás Parejo.— Fernando  de 
L eón .—Fernando García y Pa rra .—Santiago Garvari-  
no.—Tenientes: Francisco Moya y  Garrido.— Antonio 
Cortés.—Domingo Valles.—José Cuevas y T erán ,—Ig
nacio A ram en d ia— Francisco Cortés y Torrejon.—-Ber
nardo Luengo.™Subtenientes: Antonio  Padil la ,—E sté -  
han  Salamana y Casanovas.—Salvador Pastor  y More
no. —Enrique Rayrnart y Respaldiza.—Enrique Barraca 
y Castro.—E nrique Subíza y Castro.—Excmo. Sr. Ca
pitán General Duque de Valencia, Ministro de la Guer
ra  y Presidente del Consejo de Ministros,

Excmo. Sr.: El Coronel Jefe d é la  media brigada n ú 
mero  15 y Comandante militar de la provincia y los Je
fes y Oficiales del batallón provincial de Albacete que 
abajo firmamos, enterados de los principios de subordi
nación y disciplina que sustenta la alocución de V. E, 
dirigida el ejército en 30 de Noviembre próximo pasado, 
y  contando con el beneplácito del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito, tenemos la honra  de manifestar 
á V. E. Ja más completa adhesión á los referidos princi
pios mili tares y  de obediencia al Gobierno consti tuido 
de S. M. la R eina  (Q. D. G.)

Dígnese V. E. recibir con la presente manifestación 
los subordinados respetos de los Jefes y Oficiales que 
suscriben.—El Coronel Subinspector, José Wambaessen 
y Dorado.—El Teniente Coronel,  Ramón González Ve
ga.—El Comandante, José Perez.—Capitanes: Luis Ga
lludo.—José Carrano.—Por D. Manuel Fa lcon ,  el apo
derado , Cipriano Busto. — Pablo Rodríguez Veras.— 
Francisco de Torres y García.™ Por  D. José Fernandez 
y Mayoral, ei apoderado, Fernando Bragado.—P o r  Don 
Juan  Jaén ,  el apoderado , Cleto del Castillo.—P or  Don 
Luis  García , el apoderado , Cipriano Busto. — Sub te
nientes: por D. Miguel Lauitza, el apoderado, Cipriano 
Busto.—Cleto del Castillo.—P or  D. Bonifacio Tornero, 
el apoderado, Cipriano Busto.—Fernando  Bragado.— 
José Legney y Ponce.—Mariano Fe rrus .—P o r  D. R a
m ón Pacheco, el apoderado, Cipriano Busto.—Po r  Don 
Ju an  García del Campo, el apoderado , José Legney y 
Ponce.—Por D. Estéban López, el apoderado, Cipriano 
Busto.—Por  D. Marcelo Ruiz , el apoderado , Cipriano 
Busto .—S ubten ien tes : Ram ón Rodríguez Nuñez.—Ci
priano Busto.—Francisco Ruiz.— E nrique Navarro .— 
P o r  D. Miguel G uerra ,  el apoderado, Cipriano Busto .— 
Ram ón Alejo Lobrija.—Por D. Fe rnando  Romero , el 
apoderado, Cipriano Busto.—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

S U P R E MO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid, á 15 de Enero dc 1867, 

^en los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
"distrito de las Afueras de Barcelona y en la Sala tercera 
de la Real Audiencia de la misma ciudad han seguido 
Doña Teresa Negrevernis  y su hijo D. Manuel Cuyas, 
usufructuaria  la primera y heredero el segundo de Don 
Benito y D. Joaquín Cuyas, con D. Miguel Gjralt y lus 
consortes D. Antonio Mullerat y Doña Antonia Forrada 
(si bien estos se separaron despees de su oposición ^ so 
bre retroventa de una  finca vendida á carta  de gracia y 
consiguiente dimisión de ella con los frutos, los cuales 
penden ante Nos en virtud del recurso de casación in -  o 
terpuesto por D. Miguel Giralt contra la sentencia que 
en 17 de Mayo del año último dictó la referida Sala: 

Resultando que por escri tura de 15 de Junio  de 18-18, 
de que se tomó razón en la Contaduría  de Hipotecas en 
13 del siguiente mes, D. Benito Cuyás y Modolell y su hijo 
D. Joaquín Cuyás y  Regas para pagar á D. Pedro Piqué 
y á D. Jerónimo Morlá 937 libras y 2 sueldos que les 
debían, vendieron á D. Jáime Giralt y á sus herederos 
u na  pieza de t ierra campa de cabida de dos mojadas, po
co más ó m énos,  en el término de la ciudad de Barce
lona y sitio llamado Testament deis Ases en precio de 
1.100 libras barcelonesas, de las que retuvo el 13. Jáime 
las 937 y 2 sueldos para entregarlas,  como las entregó 

* después á P iqué y Morlá , y pagó el resto en el acto, 
habiéndose puesto diferentes pactos en dicha escritura, 
de los cuales el primero fué que los vendedores, ó quien 
su derecho representase , podrían reivindicar dicha pie
za de tie rra en el término de 11 a ñ o s , contados desde 
aquel d i a , durante  cuyo tiempo la venta  seria á carta 
de gracia ; pero que pasado el mismo quedaría en la 
clase de perpétua , con la condición de que en tal caso 
el comprador debería darles y pagarles 150 libras como 
aumento  del precio, y encargarse además del censo de 
6 libras y 10 sueldos que se prestaba á S. M. de los 10 
sueldos que se pagaban en compensación de diezmo de 
las contr ibuciones Reales y del abono de los mismos de
bidos y que se debieren por aquel contrato  :

Resultando que en el pacto segundo se determinó 
que los vendedores satisfarían con entera indemnidad 
del comprador duran te  dicha venta á carta  de gracia el 
referido censo, los 10 sueldos de d éc im a , las contribu
ciones y  cualquiera otra carga á que estuviese obligada 
la finca; habiéndose determinado en el cuarto  que en el 
caso de usar los vendedores en el tiempo prevenido del 
derecho de reivindicar, deberían reintegrar  al compra
dor el precio de la venta, el importe de l'uismos, las can
tidades pagadas para el riego si se ponia en planta la 
obra de acequia que estaba p ro y ec tada , los salarios de 
escrituras, papel sellado y demás gastos que legí tima
mente hiciese constar haber satisfecho por cargas y 
obligaciones de dicha tierra, todo en moneda metálica; 
y que en el pacto sexto se estableció que los vendedores 
deberían avisar al comprador un  año ántes que iban á 
re traer  la finca, y hasta que no pasara este plazo no ten
dría el mismo obligación de firmar la retroventa:

Resultando que Giralt, abonó el medio luismo debi
do por razón de la expresada venta á carta  de gracia á 
D. Luis  Durán, uno de los almoineros de la catedral de- 
Barcelona, por lo cual firmó el mismo dicha venta  en 
30  de Setiembre del propio año 4848:

Resultando que según se ha  hecho constar en el tér
mino de prueba, D. Benito y D. Jáime Cuyás pagaron 
las pensiones del censo de 6 libras y 10 sueldos anuales 
con que se hallaba gravada la finca desde el año de 4815 
al de ¿851, y D. Manuel Cuyás, heredero de aquellos, las 
correspondientes á los años de 1852 al 54 in c lu s iv e , así 
como también abonaros los Cuyás padre é hijo las con
tr ibuciones impuestas desde el año de 1846hasta  el pri
m er  tr imestre inclusive de 1855; y que D. Miguel Giralt 
y los consortes D. Antonio Mullerat y Doña Antonia 
Forcada han  satisfecho las contribuciones desde el ter
cer trimestre de 1856 hasta el cuarto inclusive de 1865 y 
las pensiones de los censos de un año y 150 dias que se 
adeudaban hasta  que fueron redimidos en 27 de Setiem
bre de 1856, según escrituras que se otorgaron en 19 de 
Febrero de 1857:

Resultando que el expresado D. Benito Cuyás con
fesó en documento  privado de 22 de Abril de 1828 que 
los demandantes han  reconocido estar firmado por 
aquel, ser en deber á D. Jáime Giralt  252 libras 17 suel
dos y 6 dineros, que procedían : las 190 libras, 17 suel
dos y 6 dineros de los gastos que Giralt había abona
do por sacar los escombros y  arena que hab ían  llevado 
los aguaceros , y limpiar el campo llamado «Testament 
deis x\sos,» y las 62 restantes de entrega que le había 
hecho, cuya cantidad se obligó Cuyás á abonarla á Gi
ralt  cuando reivindicase dicha pieza de tierra, ó bien pa
sara á ven ta  perpétua la que á carta de gracia le tenia 
hecha de la misma:

Resultando que en 28 de Noviembre de 1831 falleció 
D. Jáime Giralt, dejando por heredera á su sobrina Doña 
Mariana Viales; la cual formó inventario de los bienes 
del mismo, comprendiendo en él la citada pieza de tier
ra: que la Doña Mariana insti tuyó 'porheredero  á su m a
rido D. Joaquín Barceló, y este á su ahijada Doña A n
tonia Forcada, quien al formalizar el inventario  de la 
herencia del D. Joaquín en 7 de Abril de 1843 incluyó 
también en él la referida tierra; y que posteriormente , á 
v ir tud de cierto pleito que siguió D. Francisco Giralt 
contra la Doña Antonia, casada ya con D. Antonio  Mu
llerat entró Giralt, á poseer dicha tierra en común y 
proíndiyjsp con aquella:

Resultando que en 23 de Mayo de 1856 D. Miguel 
Giralt y los consortes Doña Antonia Forcada y  D. A n
tonio Mullerat otorgaron un a  escritura, en la que inser
ta ron uniendo á su original el documento  privado de 
22 de Abril d.e 1828 que anteriormente se ha  mencio
nado y otro de igual clase firmado en 28 de Mayo de 
1816 por D. Benito Cuyás confesando deber á Giralt 90 
libras que le habia  prestado g ra tu i ta m en te , y  manifes
ta ron que con dichas cantidades adeudadas por Cuyás 
estaban cubiertas con exceso las 150 libras que se esti
puló en la escri tura de ven ta  á carta  de gracia de 15 de 
Junio  de 1818, que el comprador habia de entregar 
cuando la ven ta  de la tierra expresada en ella pasará á 
ser perpétua:  que habían trascurrido los 11 años que 
se fijaron para el retracto:  que por tanto les correspon
día ya en fuerza de venta perpétua la t ierra contenida 
en dicha escri tura desde ej 30 de Junio  de 1829; y  que 
queriendo que constase en hipotecas haber cumplido á 
su tiempo con el citado pago de las 150 libras, requerían 
al Notario que autorizaba aquel instrum ento  para que 
protocolizase los referidos documentos en que constaba 
la entrega á Cuyás de las 342 libras 17 sueldos y 6 di
neros que importaban ; y e n  efecto, el Notario los proto
colizó, y dió á los otorgantes copia de aquella escri tura 
para que se tomase, como se tomó razón de ella en la 
Contaduría de hipotecas en 28 del referido mes y año 
de 1856; habiendo dado en este mismo dia el D. Miguel 
Giralt y  los consortes Forcada y  Mullerat relación á la 
Comisión especial de valuación de fincas rústicas, en 
concepto de tenedores y  poseedores de la expresada pie
za ele t ierra á v ir tud do venta  hecha por D. Benito y 
1). Joaquín Cuyás en precio de 1.250 libras :

Resultando que en 10 de Agosto de dicho año de 
1 4856 loa mismos Ü. Miguel Giralt y consortes Forcada 

y Mullerat consignaron ante un  Notario y testigos, des- 
ues de hacer mérito  de la escri tura de venta  de 15 de 
uní o de 181B y  de los documentos privados protocoli

zados en la  de 23 de Mayo de aquel corriente año ,  que 
aun Guando de las partidas que comprendían dichos do
cumentos se dedujeran las 190 libras 17 sueldos y 6 di
neros que gastaron en sacar dé la  referida pieza de tier
ra los escombros y arena que in trodujeron en ella los 
aguaceros, todavía quedaban 152 libras que cubrían el 
a um ento  de precio que debia entregar el comprador al 
quedar la venta de la misma en clase de perpétua , por 
lo que habia quedado con efecto consumada en esta 
clase y  se hallaba registrada en el Oficio de hipotecas 
la realización de ella según la expresada escri tura de 23 
de Mayo de aquel año ;  y que deseando como sucesores 
de D. Jaime Giralt pagar á D. Joaquín y D. Manuel Cu
yas, al primero en propio nombre y á los dos como su
cesores de D. Benito muerto, en el año de 1850, el im
porte de las contr ibuciones y pensiones de los censos á 
que la pieza de t ierra se hallaba afecta y que hubiesen 
satisfecho, pedían al Notario que les requiriese para que 
se presentaran  al mismo á fin de percibir lo que hubie
ran pagado por tales conceptos y cuyo reintegro era de 
su cargo con arreglo á lo estipulado en la citada escri
tu ra  del año de I8ÍS:

Resultando que en su virtud el Notario se consti tu
yó en el pueblo de Sarria é hizo el requerimiento á Do
ña Teresa Negrevernis, por enfermedad de su marido 
D. Joaquín Cuyás y ausencia de su hijo D. Manuel, dan 
do la copia que prometió entregar á estos y consignán
dose también por el Notario en la diligencia que habia 
encontrado en el camino al D. Manuel Cuyás, el cual se 
manifestó enterado del objeto de su viaje á Sarriá: 

Resultando que en I I  de Julio de 1863, próvio el pa
go de lo que se aebia por los dominios directo y media
no de dicha tierra, el Administrador principal de P ro 
piedades y Derechos del Estado de Barcelona firmó por 
razón de expresados dominios en cuanto al in terés de 
la Hacienda la venta otorgada por D. Benito y D. Joa
quín Cuyás á favor de D. Jáime Giralt en la escri tura de 
13 de Junio de 1818:

Resultando que después en 15 del mismo mes de 
Julio de -1863 entablaron la actual demanda Doña Tere
sa N egrcven is , viuda del D. Joaquín Cuyás, y su hijo 
D. Manuel; solicitando que se condenase á D. Manuel Gi

rad  y á los c o n s o r t e s  D. A n t o n i o  Mullera!, y D o ñ a  A n
tonia Forcada á firmar á su favor escri tura de retroven- 
ía de la expresada pieza de tierra mediante la rest i tu
ción que ofrecían del precio líquido de la carta  de gra
cia, y en su consecuenciaá dimitir  la finca con los fru
tos producidos y debidos producir  desde aquel dia, fun
dándose en que como sucesores de los vendedores Don 
Benito y D. Joaquín Cuyás tenían el derecho de retraer 
que estos so reservaron: y en que, si bien habían pasa
do los 11 años que se fijaron para hacer uso de él, como 
D. Joaquín Giralt no cumplió con la condición precisa 
para que se entendiese vendido perpetuamente la pieza 
de tierra, cual era la entrega de 154) libras por aumento  

•de precio y el pago de censos y demás prestaciones m en 
cionadas en el pacto, la finca continuaba vendida á car
ta de gracia y tenían expedito su derecho para reivindi
carla:Resultando que D. Miguel Giralt pidió que se le ab
solviese de la demanda imponiendo á los actores perpé- 
tuo silencio y las co s tas ; y al efecto alegó: primero, 
que por haber trascurrido el plazo señalado en la escri
tu ra  para retraer  la finca, y no haberse hecho uso de 
este derecho habia  quedado firme ó irrevocable la ven
ta; segundo, que el D. Jáime.Giralt  cumplió con el pago 
del aumento  del precio y con el deber de encargarse de 
los censos que gravaban la t i e r r a , los cuales redimió 
oportunam ente ;  tercero, que desde que concluyó el 
plazo de los 41 años fijado para que los vendedores pu
diesen usar  del pacto de recobrar habían trascurrido 
más de 34 años;  cuarto, que el contrato de compraven
ta queda perfecto y es obligatorio desde que las partes 
convienen en la cosa y en el precio, y por falta de pago 
de este no se puede pedir la rescisión sino instar  para 
que el pago se verifique; quinto, que con arreglo al u t 
sage Omnes causee todos los derechos y acciones prescri
ben á los 30 años, y sexto, que el demandante que ac
ciona maliciosamente y sin derecho debe ser condenado 
en las cos tas :

Resultando que Mullerat y su consorte dedujeron 
igual pretensión por idénticas razones, que ampliaron 
en la forma que creyeron conveniente, y que en los es
critos de réplica y dúplica insist ieron las partes en sus 
solicitudes, añadiendo Giralt que ofrecía á los deman
dantes el reintegro de lo que tal vez justificasen haber 
pagado desde el 13 de Junio de 4829 por pensiones de 
censo, diezmo ó contribuciones de la tie rra ,  excediendo 
de las 102 libras 17 sueldos y 10 dineros que faltaban 
abonarse á D. Jáime Giralt y pidiendo que mediante di
cha entrega que ofrecía, se declarase que los consortes 
Mullerat y Forcada debían reintegrarle la parte á ellos 
correspondiente como dueños de la  finca:

Resultando que recibido el pleito á prueba se p rac
ticaron las que articularon los lit igantes, los cuales ale
garon después de su derecho, excepto los consortes Mu
llerat y Forcada que se apartaron de la oposición h e 
cha á la demanda renunciando las excepciones que te
nían alegadas:

Resultando que en 2 i  de Noviembre el 1864 el Juez 
de primera instancia dictó sentencia ; y que admitida y 
sustanciada la apelación que interpuso D. Miguel Giralt, 
la Sala te rcera de la Real Audiencia de Barcelona en 
17 de Mayo del año próximo pasado falló que debia de
clarar y declaraba haber  lugar á la dem anda de reivin
dicación y retroventa interpuesta por Doña Teresa Ne
grevernis y D. Manuel Cuyás, y en su consecuencia 
condenaba á D. Miguel Giralt á que deje á disposición 
de aquellos la finca mencionada, sita en el término de 
aquella ciudad y lugar  llamado «Testaments deis Ases» 
en la parte que la posee, así como igualmente la canti
dad principal que por expropiación de la misma se en
cuentra  d eposi tada , abonando los demandantes en el 
acto el precio proporcional de la venta  y las demás can
tidades que hubiese satisfecho el demandado por razón 
de la m ism a .e n  el concepto de dueño de la finca, sin 
dar lugar  al abono de los frutos percibidos y debidos 
percibir ; y que en lo que con esta fuese conforme la 
sentencia  apelada la conf irm aba , y en lo que no la r e 
vocaba :

Y resultando que contra este fallo interpuso Giralt 
recurso de casación, porque en su concepto infringe:

4.° La ley dql contrato y la 4.a, tít, I.°, libro 40, la 
Novísima Recopilación;puesto  que resultando por las 
materiales palabras constitutivas del contrato y por 
pactos expresos y repetidos en el mismo, que el té rm i
no para poder usar  los vendedores del derecho de reco
b ra r  quedó limitado á 14 años, contaderos desde el 
mismo dia 13 de Junio de 1818, no era posible que se 
atendiera á dicho derecho, estimándolo bien ejercitado 
con la demanda de 14 de Julio do 1863; pues no solo al 
tiempo de entablarla  habían trascurrido los 11 años, 
sino 45 y un mes :

2 /  El utsage Omnes causee perteneciente al tít. 2.°, li
bro 7.°, volúmen 1.° de las Constituciones de Cataluña, 
que daba por prescritas y muertas todas las acciones en 
el término de 30 años ,  así como la doctrina admitida 
por la constante  jurisprudencia  de los Tribunales en 
m ateria  ele prescripción; toda vez que esta no podia 
ménos de tener lugar, habiendo como habían poseído 
pacíficamente y sin interrupción la expresada finca Don 
Jáime Giralt y sus sucesores por tan largo espacio de 
tiempo:

3.° La jurisprudencia establecida por este Supremo 
Tribunal en sentencias de 3 de Diciembre de 1864, 17 de 
Marzo, 17 de Noviembre y 12 do Diciembre de 4865, de
clarando suje tas las carcas de gracia á la prescripción 
común ú ordinaria de 30 años, sin que valga siquiera el 
pacto en co n tra r io :

4.* L a ley 119, tít. 18, Pa rt ida  3.a, en ouanto la sen
tencia suponía que D, Jáime Giralt no cumplió con la 
condición de pagar el aumento  de precio estipulado en 
cantidad de 150 libras para el caso de pasar la ven ta  á 
perpétua por el trascurso de los 11 años fijados para po
derla  reivindicar; pues no daba la debida fuerza y va^ 
lor al documento firmado por D, Benito Cuyás de 22 de 
Abril de 1828 y reconocido por los dem andan tes ,  con 
cuya circunstancia , aunque documento privado valia 
tanto como un a  escri tura pública:

5.° Las leyes 4.4 y 14 Código De compensationibus] 
por cuanto  se estimaba subsis tente y no pagaba la deu
da de Giralt sin embargo de que tenia un  crédito m ucho  
mayor, con el cual siempre hubiera debido darse por 
compensado en la cantidad necesaria:

6.* La ley 6.a Código De actionibus et venditj, toda 
vez que se tomaba el pago del precio por una  condición 
suspensiva y hasta resolutiva de la venta , sin embargo 
de no haberse pactado semejante cosa al otorgarla:

L a ley 46, tít. 28, Part ida  3.a, pues que R. Jáime 
Giralt no tenia dia señalado para pagar el aum ento  de 
precio después de los I I  años fijados para que los v en 
dedores pudiesen usar del derecho de recobrar ,  y así le 
quedaba trasmit ido el señorío de la f in c a , pudiendo 
aquellos reclamar el pago, s ino  se les hubiese verificado, 
pero no rescindir la venta  sin pedirlo:

8.° La ley 14, tít. 11, Part ida  :5.a, porque según ella 
en cualquier tiempo que se cumpliese la condioion de
berla  tener efecto la  promesa y de n ingún  modo podría 
quedar esta como no hecha, tanto si aquella se cumplie
ra en vida del otorgante como después de su muerte por 
sus herederos; y que así .suponiendo que D. Jáime Giralt 
no hubiera pagado, como pagó, el aumento  de precio, no 
podrían por esto pretender los demandantes que queda
ra sin efecto la venta en términos abso lu tos , sino que 
en todo caso hubieran debido proponer la al ternativa 
de cumplir la supuesta condición del pago ó quedar la venta sin efecto:

9.° Y por último, la ley 30 Dig. De solutíonibus et U- 
rationibus; y el párrafo 2.° de la ley 73De verborum obli- 
(jatdoi'ibus, en cuanto no se hacia mérito del formal re
querimiento que en 16 de Agosto de 1856 y por consi
guiente siete anos ántes de q'ue los demandantes princi
p ia r a ^  este pleito les dirigieron D. Miguel Giralt y Doña 
A ntonia Forcada para que se presentasen á liquidar lo 
que acaso acreditasen por contribuciones y pensiones de censo si las habían satisfecho :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar- ralda:
Considerando que la ley del contrato  no se puede 

invocar útilmente como fundamento de un  recurso de 
casación, sin citar á su vez la verdadera ley ó doctr ina 
legal que den al respectivo contrato aquel carácter obli
gatorio entre partes, lo cual no se ha  efectuado en este 
recurso, pues la cita de la ley 1.a , tít. 1.*, libro 40 de la 
Novísima Recopilación es insuficiente para el objeto, 
puesto que como anterior al decreto de nueva planta 
no tiene fuerza en Cataluña:

Considerando, por otra par te ,  que no existe la in 
fracción del con tra to , y ántes bien parece in terpretado 
y aplicado según el literal tenor de una de sus cláusu
las, y en perfecta armonía con los numerosos actos que 
los interesados han ejecutado y consentido recíproca
mente desde la celebración de aquel en 1848 hasta p rin 
cipios de 4855, y en la manera que mejor responde á la 
posible y presunta igualdad entre los deberes señalados 
al vendedor mientras conservase el derecho de redimir, 
y los  ̂fijados al comprador para convertir  la venta en 
perpé tua ,  extinguiendo por este medio aquel derecho:

Considerando , en cuanto á la prescripción, que aun 
dada la hipótesis de que los pactos de retro se hallen 
comprendidos en ei utsage Omne-s cansw , no estaría  in 
fringido este por la ejecutoria , porque habiéndose re 
conocido por el demandado la subsistencia de la acción 
vend it j , la cual sin disputa n inguna es de las compren
didas en dicho utsage, no siendo lq pretensión de re 
troventa otra cosa que un efecto de los varios que en 
tales ocasiones surto aquella acción, seria anómalo y 
contradictorio el deducir la prescripción del pacto; pres

cripción que no puede apoyarse tampoco en hi invoca
da jurisprudencia de las sentencias que se citan de es
te Supremo Tribunal , sin más (pie tener presente que 
las más se concretan á la legislación castellana, y Jas 
otras hablan de casos muy diversos del comprendido en 
estos autos:Con Aderando, respecto al pago del sobre precio y al 
cumplimiento  de las otras cargas consti tutivas de la 
condición impuesta  al comprador para la conversión de 
la venta en perpétua, que la Sala sentenciadora, al apre
ciar estos hechos, nó ha  infringido la ley 149, tít. 18, 
Part ida 3.a, porque la Sala no ha  negado la fuerza p ro
batoria de un vale reconocido, sino que ha  estimado que 
este documento  no contiene ó significa lo que el reeur-  

. rente sostiene, y por lo tanto, que no está probado el 
pago del sobre precio ni el cumplimiento de lo demás 
inserto en la condición; y lo ha estimado rectamente, 
porque para dichas atenciones no bastan las 62 libras 
que según el vale aparecen entregadas por Giralt al ven 
dedor, al paso que no son aplicables á este objeto las 
que forman la otra partida, contenida en el vale y com
prensiva de los gastos hechos por Giralt en limpiar el cam
po de arena y escom bros; pues este beneficio solo podia 
cargarse al que se quedara definitivamente con la finca, 
y por consiguiente, a l  vendedor en el caso de retroventa, 
pero nu nca  tenerse como precio de la pertuidad, lo cual 
equivaldría á no dar ninguno:

Considerando que con dicha apreciación tampoco se 
han  infringido las leyes 4.a y 14 Cod.De compensationi- 
bus , porque no siendo exacto según acaba de manifes
tarse que Giralt tuviese un  crédito bastante para cubrir  
el sobre precio indicado, no cabía dar por extinguida 
aquella obligación en vir tud de com pensación:

Considerando que la ley 30 Dig. De solutíonibus et 
liberationibus y el párrafo segundo de la 73 De verbo
rum  obligationibus, sobre hablar de casos que coloca
rían á Giralt en situación nada conforme con sus otros 
asertos, pues tra tan  De deudores y Deudores morosos, no 
han  sido tampoco infringidas con la mencionada apre
ciación, pues ni lo ofrecido á los demandantes fué el 
pagarles el precio, sino otra cosa bastante diversa, ni las 
ofertas producen efectos de pago, sirio en ciertas oca
siones, que no son la que eligió Giralt, y con otros re
quisitos que los empleados por a q u e l :

Considerando que la ley 6.a Cod. De actionibus em-  
p ti  et venditi no ha podido infringirse al calificar de 
condicional 1a. venta que ha motivado este pleito, ni al 
estimar la procedencia de la dem anda,  porque las dis— 
pqsiciones de aquella se contraen á las ventas puras ó 
sin pacto alguno de deshacerlas; por consiguiente , no 
están comprendidas en ellas las ventas á carta de g ra
cia y con la condición de pagar un sobreprecio, y acep
tar  otras cargas, que es el caso co n c re to :

Y considerando que la ley 46, tít. 28, Part ida  3.a es 
contraproducentem, porque no habiendo pagado el p re
cio de la perpetuidad, le declara esta ley sin el dominio 
que dice tene r ;  y también 16 es la ley 14, tít. 11, P a r t i 
da 5.a, pues si no hay  obligación de cumplir  la promesa 
condicional hasta que la condición se ver if ica , los ven
dedores no han podido estar obligados á realizar la ven
ta perpétua por cuanto no se ha  verificado la condición 
de pag a r le ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto por D. Mi
guel Giralt ,  á quien condenamos en las costas; y de
vuélvanse los autos á la Real Audiencia de Barcelona 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla
tiva^ pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os,  mandamos y f i rm a m o s .^ Jo sé  Portilla. =  
José María Cáceres.=Laureano  de Arrieta, =  Valentín  
Garralda.—Pedro G ú da l .=  Francisco María de Casti- 
l la .=H iIario  de Igón,

Publicación. =  Leída y publicada fué la sentencia 
anterior  por el limo. Sr. D. Valentín Garralda-, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Ju s t ic ia , estando ce- 

. lebrando audiencia pública la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia de hoy ,  de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 15 de Enero de 4867.=Dionisio Antonio  de 
Puga.

E n  la villa y corte de Madrid, á 17 de Enero de 1867, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia de la Palma 
y en la Sala primera de la Real Audiencia de Sevilla 
por D. José Lavin y Romero con D. Andrés Parrado so
bre retracto :

Resultando que adjudicada con motivo del falleci
miento de D. Pedro Romero y Ortiz, una  casa en Ja 
calle Real de la villa de Villalva de Alcor á sus tres hi
jos D. Pedro , Doña Rosa y Doña Inés Romero R a 
mos , y en representación de esta última á los suyos 
Doña Inés, D. Francisco y Doña Juana  Cordero y Ro
mero, fué vendida en pública subasta á D. Andrés P a r 
rado, á cuyo favor se otorgó la correspondiente escri tu
ra en 43 de Diciembre de 4863:

Resultando que en 19 del mismo mes D. José Lavin  
y Romero entabló demanda de retracto gentilicio, fun
dado en que era nieto de D. Pedro R om ero ,  que la fin- 
oa enajenada era de este y que los vendedores la h a 
bían adquirido por título hereditario , consignando al 
efecto el precio de la ven ta ,  y obligándose á conser
var  aquella por dos años á lo menos;

Resultando que D. Andrés Parrado  impugnó la de
manda, porque al hacerse la enajenación de la casa se 
hallaba ya casado con una hija de Doña Inés Romero, 
herm ana de la madre del d e m a n d a n te ; y que por lo ta n 
to, queriendo la finca de su m ujer  para v iv i r ía , si se 
comprometía á no enajenarla a l .m eno s  en dos años, 
no procedía el retracto puesto que la casa no salia de 
la familia, causa inductiva del mismo, no dándose con
tra  el pariente , cuando se hallaba en igual grado : 

Resultando que estimado el retracto por sentencia 
revocatoria que en 14 de Noviembre de 4865 diotó la Sala 
primera  de la Real Audiencia  de Sevilla , in terpuso el 
demandado D. Andrés Parrado, como marido de Doña 
Inés Cordero, recurso de casación, citando como infrin
gida la ley 4.a, tít. 13, libro 10 de la Novísima Recopi
lación , que dispone que si dos o más parientes quieren 
la finca, s isqn  de igual grado, la par tan  entre sí:

Visto, siendo Ponente  el Ministro D. José María P a r 
do M ontenegro :

Considerando que si bien se establece en las leyes 
1.a y 2.a, tít. 13, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
que «si dos ó más quisieren la finca, si son en igual 
grado de parentesco, pár tan la  entre si», es indispensa
ble que ejerciten el derecho de retraofo gentilicio ó de 
abolengo dentro del término y bajo las condiciones y 
circunstancias consignadas en dichas leyes y en el a r 
tículo 674 y siguiente de la de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que el demandado, compró la casa de 
que se trata  en públioa subasta á su propio nombre , y 
sin que en aquel acto represen tara  á su m ujer:

Considerando que las manifestaciones aducidas por 
el demandado, relativas á que aquella era nieta como el 
demandante, del último dueño de la finca, no le dan de
recho ni para retenerla ín tegra ,  como solicitó , ni para 
que se divida entre  los dos, toda vez que por parte de 
la m uje r  no s e ñ a  entablado en tiempo y forma la acción 
de retracto contra su propio marido, comprador ex tra ño á la familia.

Considerando que el dem andante  lo ha  verificado 
con todos los requisitos y condiciones que m arcan las referidas leyes:

Y considerando, por lo que queda manifestado, que no 
se ha infringido la 4.a, tít. 43 , libro 40 de la Novísima 
Recopilación oifcada por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber  lugar al recurso de casación in terpuesto por Ron 
Andrés Parrado, á quien condenamos en las costas, de
volviéndose los autos á la Real Audiencia de Sevilla con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sen te n c ia /q u e  se publicará en 
la G a c e t a  ó insertará en la Colección legisla tiva , pa
sándose al efecto las copias necesarias, Jo p ronuncia
m o s , mandamos y firmamos.—Juan  Martin Carramoli-  
no .=M anuel  Ortiz de Zúniga.“=*Joaquín de Pa lm a y Vi- 
nuesa.—Eusebio Morales Puideban. =  José María H er
reros de Tejada.— José María Pardo Montenegro.—3E1 Conde de Valcl o prados. *

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior  sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Pardo Monte
negro , Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda ,  el dia de ho y ,  de quc'certi íieo como Escribano de Cánuipa.

Madrid 47 de Enero de 4867, *=- Gregorio Camilo García, s

ANUNCIO S O FICIALES.
D irep ciq n  g e n e r a l de In s tr u c c ió n  p ú b lic a .

P ROPIE DAD L ITERARIA
Lista  de las obras presentadas en el Ministerio de Fo

mento en el mes de. Diciembre anterior, en cumpli
miento del tratado con Francia sobre propiedad literaria.

LIBROS,
En 40,— Les debuts du gros Phileas, por Madame la 

Vicointesse de Pitray, née de Segur  y II. Castclli. Edi
tores L. Hache tic y compañía, Impresor- Olí. Lahure . 1 ans. En 8. , 336 páginas y algunas láminas.

En  id .— Maxence l lu m b e r t , por Amcdee Achard. 
Editores L. I íachette  y compañía. Impresor Ch. Lahu-  
re. París. En 8.8, 350 páginas.

En id .— La fortune de Gaspard, por Madame la Com- 
tesse de Ségur,  née Rostopchine y J. Gerlicr. Editores 
L. I íache tte  y compañía. Impresor Ch. Laliure. París. 
En  8.°, 406 páginas y 32 grabados.

En id — llisloire d'un chevul de bois , por Madame 
Jeanne Marcel y E. Bayard. Editores L. Iíachette y 
compañía. Impresor Ch. Laliure. París. E n  8.#, 308 pá
ginas y 20 grabados.En ¡d.— Ilccréiilions cl¡ i  migues , por A. Castillon y Ii. 
Oaslelli. Editores L. Hachette  y compañía. Impresor 
Ch. Laliure. París.  En  8.°, 382 páginas y 34 grabados.

En id. -  Vogage en I ta l ie , por H. Taine. Editores L. 
Hachette y compañía. Im presor Ch. Lahure . París.  To
mo 2.° en 4.°, 568 páginas.

E n  id .— Cuadro del progreso de las ciencias y la in
dustria desde 4855 hasta nuestros dias, por Luis Figuier, 
traducido por D. E duardo Moreno y Villanova. Editores 
L. I íachette  y compañía. Impresor Ch. Lahure . París. 
En  8.a, 490 páginas.

E n  id.—E ludes sur le v i n , por L. P a s te u r ,  editor. 
Imprimerie Imperiale. París. E n  4.°, 270 páginas.

MÚSICA.
En 42.—José María, por E. Cormon, H. Meilhac y 

Jules Cohén. Editores Gambogi, fréres. Impresor Mou- 
celot. París. En 4.a, 300 páginas.

Madrid 46 de Enero  de 4867.= E 1  Director general, 
Severo Catalina.

D irección  gen era l 
de R entas Estancadas y  L oterías.

Noticia de los pueblos y Adminis traciones donde han ca
bido los 19 premios mayores de los 2.537 que compren
de el sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. EsCudOS.  ADMINISTRACIONES.

46.323 60.000 Granada.
47.970 30.000 Tudela.
43.407 20.000 Búrgos.

8.962 40.000 Zaragoza.
3.386 40.000 Barcelona.
6.348 5.000 Valencia.

44.490 5.000 Madrid.
43.344 5 000 San Sebastian.
43.882 5.000 Mérida.
43.734 2.000 Madrid.
46.560 2.000 Badajoz.
23.703 2,000 Madrid.
48.813 2.000 Bilbao.
24.000 2.000 Granada.

3.152 2.000 Madrid.
45.089 2.000 Zaragoza.

805 2.000 Cádiz.
44.443 2.000 Villanueva y Geltrú.47.440 2,000 Madrid.
En  los sorteos celebrados en este dia con arreglo á 

lo dispuesto en Real orden de 49 de Febrero de 4862, 
para la adjudicación del premio de 250 escudos conce
dido á las huérfanas  de mili tares y patr io tas muertos en 
campaña, y los cinco de 50 escudos cada uno, asignados 
á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Faz de esta corte ,  h an  resultado agraciadas las si
guientes:

Huérfana.
Doña Vicenta Gebelli y Pamiés , hija de D. Miguel, 

soldado del batallón franco de Cataluña ,  muerto en el 
campo del honor.

Doncellas.
Sebastiana Aparicio y Roldan de Cándido, del Hos

picio.
Nicolasa Tapia y P e ña  de Angel, de id,
María Bernard ina de Teodoro, del Colegio de la Paz.
Benita L aura  Siró de Casimiro, de id.
Josefa Montes de Venancio, de id.
Madrid 24 de Enero  de 4867.=Martinez.

J u n ta  d e C lases p a s iv a s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por esta Junta durante la primera quincena del mes de 
Diciembre próximo pasado, la cual se publica con ar
reglo á la ley de 15 de Julio de 1865.

H A CI E N D A .
Cesantes.

D. Venancio González y V arcárcel, clasificado con el 
haber anual de 400 escudos, mitad de 800 que sirven de 
regulador, y 24 años, 7 meses y 46 dias de servicios. E x 
tracto délos mismos: soldado distinguido un año, 2 m e
ses y 26 dias; Administrador de Rentas  unidas de Ambas- 
mestas 4 años y 8 meses; Administrador de la estafeta 
de Correos do Ponferrada 2 años, 7 meses y 20 dia s; 
Oficial único de la Secretaría  de la Ju n ta  de Beneficen
cia de la provincia de Albacete 3 meses y 42 dias; A d 
minis trador subalterno de Rentas estancadas de Puente-  
Domingo 3 meses; Oficial primero de la Administración 
de Rentas y Contribuciones del partido de Ponferrada 
un año y 7 meses; Oficial sexto de la Administración 
principal de Hacienda de Valladolid 7 meses y 4 dias; 
Oficial quinto primero de la misma un añ o ,  44 meses y 
49 dias; Oficial segundo de 1a. de Rentas  estancadas de 
dicha provincia 8¿neses; Visitador en comisión de R en 
tas estancadas de la misma 3 a ñ o s , 40 meses y 22 dias; 
Visitador de los derechos de consumos de León 8 m e
ses y 2 dias; Oficial de libros Interventor de los dere
chos de consumos de la Coruña 3 años ,  un mes y 21 
dias.D. José D ru m e n ,  clasificado con el haber  anual de 
800 escudos, mitad de 4.600 que sirven de regulador, y 
28 años, 9 meses y 22 dias de servicios. Extracto de los 
m ism o s : tenia reconocidos anteriormente 48 años, 8 
meses y 5 dias; Oficial cuarto primero de la Adminis
tración principal de Hacienda de Barcelona 40 meses y  
49 dias; Oficial tercero segundo de la misma 41 meses 
y 44 dias; Oficial primero de la de Rentas  estancadas 8 
m e s e s ; Oficial tercero de la de Hacienda pública 4 años, 40 meses y un dia; Oficial segundo de la misma un año, 
9 meses y 40 dias; Oficial primero de la Aduana de di
cha capital 48 dias, y Oficial segundo de la Adminis
tración de Hacienda pública de la misma provincia 4i 
meses y 48 dias.

D. Sebastian González , clasificado con el haber 
anual de 500 escudos, mitad de 4 000 que sirven de re
gulador, y 20 años, 7 meses y 48 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 
49 años, 5 meses y 46 dias, y se le acumulan como Ofi
cial tercero de la Administración principal de Hacienda 
pública de Salamanca 44 meses y 22 dias; Oficial cuarto 
tercero en comisión de la misma 2 meses y 40 dias.

D. José García T u ñ o n , clasificado con el haber 
anual de 4.200 escudos, mitad de 2.400 que sirven de 
regulador, y 26 años ,  8 meses y  40 dias de servicios. 
Ex tracto  de los m ism o s : Oficial único del Archivo de 
Rentas  de la provincia de 1a Coruña 4 años, 6 meses y 
23 dias; Oficial segundo de la Contaduría  de Bienes na- 
oionales de la provincia de Orense un año y 8 dias; Se
cretario de la Intendenoia de Oviedo 2 años, 2 meses y 
23 dias; Inspector primero de la Administración de Ren
tas de la misma un año y 29 dias; Oficial primero de la 
Contabilidad de dicha provincia 7 años ,  2 meses y  49 
dias; Oficial primero de la Contaduría de la misma 40 
m e s e s ; Contador de Hacienda pública de la provincia 
de San tander  4 años y 40 dias; Administrador princi*- 
pal de Hacienda pública de Badajoz un mes y 45 dias; 
en igual destino en Pontevedra  2 años, 2 meses y 9 
dias; en igual cargo en Oviedo 2 años,  4 meses y 23 
di as.

D. Francisco de P au la  Vital ,  clasificado con el ha
ber anual de 800 escudos, mitad de 4.600 que sirven de 
regulador, y 34 años, 4 meses y 20 dias de servicios. 
ExtVaeto de los m ismos: servicios mili tares 24 años , 6 
meses y 22 dias; Visitador de los derechos de consu
mos de esta corte 9 meses y 7 dias; en igual cargo en 
comisión 2 meses y 28 dias.

D. Nicolás Serrano  , rehabilitado en el disfruto del 
haber  pasivo de 700 escudos anuales que tenia declara
dos anteriormente, reconociéndosele 36 a ñ o s , 40 meses 
y 28 dias de servicios. E.xtraoto de los m ism o s: tenia 
reconocidos en clasificación anterior  27 años y 43 dias, 
y se le acumulan como Visitador de los derechos de 
consumos de Cádiz 9 meses y 7 d iasA y  en igual cargo 
en comisión 3 meses y 45 dias.

D. José de Castro y Rabaza, rehabili tado en el dis
fruto del haber anual de 600 escudos que tenia decla
rados anteriormente, reconociéndosele 26 años,  44 me
ses y 20 dias de servicios. Extracto  de los mismos: te-* 
nía reconocidos en clasificación anterior 25 años, 40 me
ses y 5 dias, y se le acum ulan  como DeposRario del 
Tesorero de la plaza de Ceuta un año un mes y 4§ dias,

D. José García Valdés, rehabil itado en el disfrute del 
haber  pasivo de 409 escudos 500 milésimas anuales que 
tenia declarados anteriormente, reconociéndosele 36 años, 
7 ipcaes y 25 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
tenia reconocidos en clasificación anterior 20 años,  40 
meses y  26 dias, y se le acumulan como dependiente del 
Resguardo especial de consumos de Gijon 8 años, 7 m&~ 
ses y 21 dias; mozo de fielato de los mismos derechos y 
capital un año, un  mes y 8 dias.

D. José de Prado s ,  rehabil itado en el disfrute del 
haber  pasivo de 400 escudos anuales que tenia declara'



dos anteriormente, reconociéndosele 38 años, 8 meses y 
17 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reco
nocidos anteriormente 28 años, 10 meses y 7 dias, y se 
le acumulan como Oficial primero de la Contaduría de 
las Minas de Almadén -i meses y 7 dias, y ilel de los de
rechos de consumos de Valladolid un año, 6 meses y 3 
dias.

D. Manuel López, clasificado con el haber anual de 
266 escudos 606 milésimas, tercera parte de 800 que sir
ven de regulador, y 17 años, o meses y £7 dias de ser-, 
vicios. Extracto de los mismos: mozo de barrera del 
portazgo de Oña un año, 7 meses y £9 dias; en igual 
destino en el de Entrambasmatas 2 años, 5 meses y 10 
dias ; en el de Quintanilla G meses y 2 dias; Interventor 
en el de Puontcviesgo -1 meses y 7 dias; en igual desti
no en Paneorbo 3 años , 10 meses y 22 dias; en igual 
cargo en el de Oña un año , 5 meses y 8 dias; Comisio
nado Administrador del de Valdemoro un año y 7 dias; 
en igual cargo en A randa de Duero 2 años, 6 meses y 
£3 dias ; en igual destino en el de Usera 9 meses y 11 
dias, en el de Albacete un año, 9 meses y SO dias, y 
Fiel de los derechos de consumos de Valladolid 2 años 
y 8 dias.

1). Esteban Pujol, clasificado con el haber anual de 
400 escudos , mitad de 800 que sirven de regulador, y 
22 años, 0 meses y 23 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Guarda-almacén de la Aduana de Valencia un 
año, 4 meses y 11 dias ; Alcaide de la de Tarragona 2 
años, 7 meses y 20 dias; Administrador de la de Villa- 
nueva y Geltrú b meses; en igual destino en Selva de 
Mar 7 años y 18 dias; Contador de la de Pontant un 
año, 3 meses y 4 dias; Oficial segundo de la Adminis
tración de la Aduana de Irún 9 meses y 23 dias, en igual 
destino en la de Alicante 8 meses y 18 dias; Oficial pri
mero do la Tesorería de Hacienda pública de Lérida 7 
años, G meses y 11 dias; Oficial primero de la de Za
ragoza 9 meses y 8 dias.

D. Antonio Pato , rehabilitado en el disfrute del ha
ber pasivo de 450 escudos anuales que tenia declarados 
anteriormente, reconociéndosele 37 años, 11 meses y 13 
dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia recono
cidos en clasificación anterior 37 años, 10 meses y un 
dia . y se le acumulan como Oficial de libros Interven
tor de los derechos de consumos de la Coruña un mes 
y 42 dias.

D. Vicente Oriol y Galup, rehabilitado en el disfru
te del haber pasivo de 400 escudos anuales que tenia 
declarados anteriormente, reconociéndosele 22 años y 3 
meses de servicios. Extracto de los mismos: tenia reco
nocidos en clasificación anterior 22 años, 2 meses y 16 
dias, y se le acumulan como Oficial quinto segundo de 
la Administración de Hacienda de Barcelona 14 dias.

D. Juan Vega y Tejera, rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo de 300 escudos anuales que tenia declara
dos anteriormente, reconociéndosele £3 años, 2 meses 
y 20 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia 
reconocidos en clasificación anterior 23 años y 8  ̂ dias, y 
se le acumulan como Inspector especial de Minas de 
Jaén 2 meses y 12 dias.

D. Francisco Hidalgo Saavedra, rehabilitado en el 
disfrute del haber pasivo de 700 escudos anuales que le 
fueron declarados anteriormente, reconociéndosele 29 
años y 6 dias deservicios. Extracto de los mismos: te
nia reconocidos en clasificación anterior27 años, H iñ e 
ses y 7 dias y se le acumulan como Inspector de la 
contribución de subsidio industrial y de comercio de la 
Coruña 2 meses y 27 dias; en igual destino en Cádiz 6 
meses y 17 dias; Oficial segundo, en comisión, de ja  Ad
ministración de Hacienda pública de dicha provincia 3 
meses y lo dias.

D. Francisco Ferrin, Fiel de los derechos de consu
mos de Cartagena, clasificado con el haber de 300 escu
dos anuales, mitad de 000 que sirven de regulador, y 33 
años, 2 meses y 26 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: servicios militares 6 años, 3 meses y 27 dias; en 
carabineros o años y 14 dias; mozo de oficios de la Direc
ción general de Aduanas 4 años, 2 meses y 11 dias; or
denanza segundo de la misma 3 años, 8 meses y b dias; 
portero segundo de la misma 4 años, 4 meses y 23 dias; 
portero de la Aduana de Tarragona 9 meses y 9 dias; 
Aforador sobrestante de los derechos de consumos 
de Barcelona 15 dias; Interventor de los mismos de
rechos en Palma un año y 3 meses; Oficial de libros 
Interventor délos mismos derechos en Barcelona^ 10 
meses y 17 dias; en igual destino en Cartagena 3 años,
6 meses y 9 dias; Interventor de las salinas de San Pe
dro del Pinatar un año, 9 meses y 18 dias, y Fiel de los 
derechos de consumos de Cartagena un año, 3 meses y
07 dias.

D. Juan García Sabalell, clasificado con el haber 
anuaí de 400 escudos, mitad de 800 que sirven de regu
lador, y 21 años, un mes y 12 dias deservicios. Extracto 
de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 19 años,
5 meses y 8 dias, y se le acumulan corno Fiel de los de
rechos de consumos de Sevilla un año, 8 meses y 4 
olas.

D. José Izquierdo, clasificado con el haber de 300 es
cudos anuales , mitad de 600 que sirven de regulador, y 
30 años, 7 meses y 23 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: tenia reconocidos anteriormente 24 años, 8 me
ses y 6 dias, y se le acumulan como Interventor ,de la 
contribución de consumos de Gijon 3 años, 11 meses y 
43 dias; Fiel de los mismos derechos de Tarragona 8 me
ses y 22 d ias; Oficial de libros Interventor de los mis
mos" derechos en dicha capital un año, 3 meses y 12 
dias.

D. Andrés Arroquia, clasificado con el haber de 466 
escudos 666 milésimas anuales, tercera parte de 1.400 
que sirven de regulador, y 18 años, 3 meses y 3 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos an
teriormente 17 años, 4 meses y 3-dias, y se le acumulan 
como Oficial segundo de la Administración principal de 
Hacienda pública de Córdoba 11 meses.

Jubilados.
D. Juan de Larrinaga , clasificado con el haber 

anual de 800 escudos, cuatro quintas partes de 1.000 
que sirven de regulador, y 35 años , 3 meses y 16 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos 
en clasificación de cesante 32 años y !8 dias, y se la 
abonan como cesante por reforma 3 años, 2 meses y 28 
dias.

D. Ezequiel Gallego y Largo, clasificado con el haber 
anual de 300 escudos, tres quintas partes de 500 que 
sirven de regulador, y 30 anos, 5 meses y 4 dias de ser
vicios que le fueron reconocidos en clasificación de 18 
de Agosto último.

D. Bonifacio Moreno, clasificado con el haber anual 
de 480 escudos, tres quintas partes-de 800 que sirven 
de regulador, y 27 años , 7 meses y 10 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos en cla
sificación de cesante 24 años, 9 meses y 2 dias , y se le 
acumulan como cesante por supresión un mes y 29 dias, 
y por el doble tiempo de campaña 2 años, 8 meses y 9 
dias.

GOBERNACION.

Cesantes.
D. Sofero Puco, clasificado con el haber anual de 350 

escudos anuales, mitad de 700 que sirven de regulador, 
y 29 años, 4 meses y 26 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: conductor de Correos de número de Córdo- 

• ha 13 años, 11 meses y 11 dias ; Conductor de primera 
clase del mismo 15 años, 5 meses y 15 dias.

D. Francisco Martinez Montes, clasificado con el ha
ber anual de 273 escudos 700 milésimas, mitad de 
517 escudos 500 milésimas que sirven de regulador, y 
24 años, 4 meses y 19 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: conductor de Correos 2 años y 6 dias; Ayudan
te de la Administración principal de Correos de Bilbao 
11 meses y 3 dias ; Interventor de la estafeta de Irún 2 
años, 6 meses y 15 dias; en igual destino en Torrelave- 
ga 9 años, 3 meses y 15 dias; Oficial en comisión de la 
misma 2 años y 3 meses; Oficial de la Administración 
de Correos de Álmansa 3 años, 6 meses y 6 dias; Ad- 
miinstrador de la misma 2 años, 2 meses y 17 dias; en 
Igual cargo en Alcaráz 9 meses y 22 dias; en igual des
tino en Belmonto un mes y 26 dias; Oficial primero de 
la de Cuenca 8 meses y 9 dias.

D. José Bodriguez Rejano, rehabilitado en el disfru
te del haber pasivo de 200 escudos anuales que tenia 
declarados anteriormente, reconociéndosele 18 años, 11 
meses y 7 días de servicios. Extracto de los mismos: te
nia reconocidos en clasificación anterior 17 años, 4 me
ses y 14 dias, y se le acumulan como Celador de vigi
lancia de Arcos do la Frontera 23 dias; en igual destino 
en Cádiz 5 meses y 27 dip.s; Administrador de Correos 
de Madridejos 23 dias; Oficial segundo de la ele Toledo 
9 meses; Administrador déla estafeta ambulante del fer
ro-carril del Mediterráneo 2 meses y 10 dias.

D. José ImfpF v Galas, rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo de 2o0 escudos anuales fjue le fueron de
clarados en sesión de 21 de Julio de 1855, en cuya épopa 
le fueron reconocidos 31 aííQ3? ú meses y 17 dias de ser
vicios.

D. Ramón de Arcos y Peaguda, clasificado con el 
haber anual de 250 escudos, cuarta parte de 1.000 que 
sirven de regulador, y 18 años, 2 meses y 9 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos; servicios militares 13 
años, 8 meses y 5 dias • Mayor ̂ ¿el presidio de Toledo 
un año, 4 meses y 17 dias; Alcaide de la cárcel de muje
res de esta corte un año , 8 meses y 19 dias; en igual 
cargo en la cárcel de Toledo un año, 4 meses y 28 dias.

D. Ptarnon Pardo y Ulloa, clasificado con el haber 
anual de 400 escudos, mitad de 800 que sirven de regula
dor, y 23 años, 3 meses y 20 dias de servicios. Extracto 
de los mismos ; en el Cuerpo de carabineros 5 años, 2

meses y 7 dias; Administrador de Correos de Brihucga 
3 años, 11 meses y 25 dias; Interventor de la estafeta 
de Calatayud 3 años, 11 meses y 17 dias; Oficial en co
misión de la misma 2 años, 8 meses y 15 dias ; Oficial 
agregado á la Administración de Correos de Albacete 
3 meses y 24 d ias; Oficial primero de la de Palencia 7 
meses y l id ias ;  en igual cargo en San Sebastian 4 años,
2 meses y 10 dias; Administrador de la estafeta ambu
lante de Madrid á Barcelona un año , 11 meses y 21 
d ias ; en igual cargo en el ferro-carril de Bilbao á Cas- 
tejo n 3 meses y 27 dias.

D. José María Ahumada, clasificado con el haber 
anual de 700 escudos, mitad de 1.400 que sirven de re
gulador, y 25 años, un mes y 19 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: servicios militares 16 años y 28 
dias; Teniente de Sanidad del puerto de Barcelona un 
mes y 12 dias ; Jefe de vigilancia de dicho punto 7 me
ses y 8 dias; Alcalde Corregidor de Aranjuez 2 años y 24 
dias; en igual cargo en León un a ñ o , un mes y 22 dias, 
y Administrador de Correos de Bilbao 5 años, un mes 
y 15 dias.

D. Fernando Manuel Montero, rehabilitado en el dis
frute del haber pasivo de 275 escudos anuales que le fue
ron declarados en sesión de 11 de Julio de 1865, en cuya 
época le fueron reconocidos 18 años y 28 dias de ser
vicios.

D. Manuel Prieto Fernandez, rehabilitado en el dis
frute del haber anual de 600 escudos que le fueron decla
rados en sesión de 31 de Enero de 1865, en la que le fue 
ron reconocidos 27 años, 5 meses y un dia de servicios.

D. Pedro López, clasificado con el haber de 300 es
cudos anuales, mitad de 600 que sirven de regulador, y 31 
años, 5 meses y 13 dias de servicios. Estracto de los mis
mos: servicios militares 6 años, 6 meses y 25 d ias; Ad
ministrador de la estafeta de Pampliega 2 años, 8 meses 
y 2L dias ; en igual cargo en Cervera del Rio Alhama 10 
años, 2 meses y 21 dias; en igual destino en Los Arcos 2 
años , 6 meses y 4 dias; Oficial de la de Tudela 4 años, 
un mes y 29 dias; Administrador de la de Calatayud
3 años , 8 meses y 14 dias; en igual cargo en Manresa 
un año, 6 meses y 19 dias.

D. Manuel Alamo y Camuñas, clasificado con el ha
ber anual de 800 escudos, mitad de 1.600 que sirven de 
regulador, y 28 años, 11 meses y 6 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: servicios militares 25 años, 5 me
ses y 18 dias; Mayor del presidio de Valencia un año, un 
mes y 17 dias; Alcaide de la cárcel de Villa de esta cor
te 9 meses y 18 dias; Comandante del presidio de Búr- 
gos 9 meses y 2 dias; en igual cargo en Granada 8 me
ses y 20 dias; Comandante del presidio de Valencia 21 
dias.

D. Francisco Romero Giner, clasificado con 400 es
cudos anuales, cuarta parte de 1.600 que sirven de re
gulador, y 15 años y 27 dias de servicios. Extracto de 
los mismos; Oficial de la Contaduría de Rentas de Bar
celona 3 meses y 15 dias; Oficial primero de la Admi
nistración de Contribuciones directas de dicha pro
vincia 2 años, 4 meses y 3 dias; Oficial Inspector se
gundo de la de Lérida 29 dias; Oficial cuarto de j a  
Aduana de Barcelona un año, 11 meses y 27 dias; Oficial 
quinto de la misma 3 años, 6 meses y un dia ; Contador 
de la Aduana de la Junquera un año, 3 meses y 11 dias; 
Administrador de Rentas de’Cárdenas 6 meses y 29 dias; 
Administrador de la Aduana de Gijon 5 meses y 9 dias; 
Contador de la de Almería un añ o , 7 meses y 17 dias; 
en igual cargo en Tarragona 3 meses y 21 dias ; Teso
rero de Hacienda pública de Guipúzcoa 2 años y 3 me
ses; Secretario del Gobierno de la provincia de Cuenca
4 meses y 5 dias; en igual cargo en Ciudad-Real 11 dias.

D. Manuel García Miranda, rehabilitado en el disfru
te del haber pasivo de 200 escudos anuales que le fueron 
declarados en sesión de 2 de Setiembre de 1864, en la 
que le fueron reconocidos 17 años, 2 meses y 23 dias de 
servicios.

D. Francisco Clavijo y Villasegura, clasificado con el 
haber de 300 escudos anuales, mitad de 600 que sirven 
d.e regulador, y 20 años, 2 meses y 27 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: servicios militares 12 años, 3 
meses y 3 dias; Administrador de Loterías del núme
ro primero de Madrid di meses y 14 dias; Adminis
trador de Loterías de Sevilla un a ñ o , 2 meses y 7 
dias; Ayudante tercero del presidio de Zaragoza 3 años, 
un mes y 17 dias; Ayudante primero del de Ceuta 9 me
ses y 19 dias; en igual cargo en Barcelona 2 meses y 24 
dias, en el de Palma de Mallorca un año , 8 meses y 3 
dias.

Jubilado.
D. José Moreno, clasificado con el haber anual de 

1.600 escudos, cuatro quintas partes de 2.000 que sirven 
de regulador, y 38 años, 9 meses y 29 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormen
te 31 años, 9 meses y 28 dias , y se le acumulan como 
agregado á la Dirección general de Correos 7 años y 
un dia.

GRACIA. Y JUSTICIA.

Cesantes.
D. José María Sol y Aracil, clasificado con el haber 

anual de 800 escudos, mitad de 1.600 que sirven de re
gulador, y 23 años, 3 meses y 8 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos; Promotor fiiscal del Juzgado de 
primera instancia de Lebrija un año, 2 meses y 20 dias; 
en igual destino en e l‘de Chiclana 10 años, 2 meses y 
un dia; Juez de primera instancia de Osuna 11 meses y 
23 dias; en igual cargo en Gaucin 18 dias ; en el de • 
Osuna 8 meses; en el de Madridejos 9 meses y 11 dias; I 
en el de Lillo un año, 5 meses y 6 dias; en el de OI- 
vera 4 meses y 9 dias; en el de Valverde del Camino un ; 
año 3 meses y 17 dias; en el de Gijona 3 añ o s , 6 meses j 
y 4 dias; en el de Calatayud un año, 11 meses y lochas; j 
en el de Lérida 10 meses y 4 dias. ¡

D, Andrés Pelaez Perez , clasificado con el ha
ber anual de 600 éscudos, mitad de 1.200 que sirven 
de regulador, y 20 años , 3 meses y o dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Promotor fiscal en comisión 
del Juzgado ele Osuna un rnes y 21 dias; en igual des
tino en San Fernando 11 años, 7 meses y 16 dias; Juez 
de primera instancia del partido de Olvera 8 meses y 7 
dias; en el de Chiclana 11 meses y 23 dias; en él de Me 
dinasidonia 11 meses y 28 dias; en el de Moguer 4 
años, un mes y un dia; en el de Chiclana6 meses y 17 
dias; en el de Enguera 6 meses y r9 dias; en el de Chi
clana un mes y 25 dias; en el de Écija 6 meses y 8 dias.

D. Manuel Ranfirez, clasificado con el haber anual 
de 900 escudos, mitad de 1.800 que sirven de regulador, 
y 23 años, H  meses y 3 dias de servicios. Extracto de 
los mismos? tenia reconocidos anteriormente 15 años, 
un mes y 15 dias; y se le acumulan como Juez de Ta- 
rnneon 6 años, 40 meses y 27 dias, y en igual cargo en 
Béjar un afio, 10 meses y 21 dias.

’D. Juan Bautista Monzó, clasificado pon el haber 
anual de 750 escudos, mitad de 1.500 que sirven de re
gulador y 20 años y 23 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal del Juzgado de primera ins
tancia de Álbaida 17 años, 7 meses y j  dias; Juez dp 
nrimera instancia de Villar del Arzobispo 2 años, 5 me
ses y 16 dias?

D. Jacinto Cavestani y Catatan, clasificado con el 
haber anual de 1.100 escudos , mitad de 2.200 que sir
ven de regulador, y 20 años, 7 meses y 25 dias de servi
cios. Extracto de los mismos; Juez interino de Fonsa- 
grada un año, 11 meses y 19 dias; Juez de primera ins
tancia de Montblanch 4 años, 8 meses y 27 dias; en igual 
cargo en Callosa de Ensarriá un año, 40 meses y 3 dias; 
en el de Villanueva de los Infantes % años, 3 meses y 
un dia; en el de Brihuega un año, 8 meses y 8 dias; en 
el de Castuera 7 meses y un dia; en el de Almodóvar 
del Campo 2 años, un mes y 22 dias; en el del distrito 
del Mar de Valencia 5 años, 5 meses y 4 dias.

Jubilados,
D. Lorenzo García Santos, clasificado con el haber anual 

de l.GOOescudos, cuatro quintas partes de 2 000 que sir
ven de regulador , y 38 años, 8 meses y % dias de ser
vicios. Extracto de los mismos; tenia reconocidos ante
riormente 27 años , 9 meses y 21 dias, y se le acumulan 
como Secretario de Gobierno de la Audiencia de Cana
rias 9 meses y 28 dias; Juez de primera instancia de 
Ecija 2 años y 13 dias, y se le abonan por razón de car
rera 8 años,

D. José de Lemus Martin , clasificado con el haber 
anual de 400 escudos, dos quintas partes de 4.000 que 
sirven de regulador, y 22 años, 6 meses y 20 dias de 
servicios. Extracto de los mismos; tenia reconocidos an
teriormente 43 años, fi meses y 20 dias, y se le acumu
lan como Juez de paz del distrito de Torrelavega un año, 
y se le abonan por razón de estudios 8 años,

ESTADO,

Jubilado.
D. Bernardo de Souza y Castro, clasificado con el 

liabgr anual de 2.400 escudos, cuatro quintas partes de 
cj.000 que sirven de regulador, y 4.1 años , 4 meses y 4q 
chas de servicios. Extracto de los mismos: Joven de leim 
gqas de la Legación de España en Constantinopla 2 
años, 10 meses y 26 dias; segundo Intérprete de la mis
ma un año, 10 meses y 48 dias; primer Intérprete de la 
misma 33 años, 3 meses y 13 dias; en igual cargo con 
aumento de sueldo 3 años , 3 meses y 18 dias.

F O M E NT Ó .
Cesantes.

D. Vicente Santiago de Masarnau , clasificado con e} 
haber anual de 2.000 escudos, mitad de 4.000 que sir
ven fie regulador, y 32 años y 5 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Catedrático de ia Facultad de F i
losofía 3 años , 2 meses y 12 dias ; Catedrático de Física

y nociones de Química de la Universidad de esta corte 
5 años, 5 meses y 28 dias ; Catedrático propietario de la 
Facultad de Filosofía 7 meses y 8 d ias; Catedrático de 
la asignatura de Química general en la Universidad de 
Madrid un año , 8 meses y 6 dias; confirmado en dicho 
cargo le sirvió’un año, 8 meses y 24 dias; Catedrático 
de ascenso 3 años, 2 meses y 3 chas; Catedrático de tér
mino 7 años y 24 dias ; Vocal del Real Consejo de Ins
trucción pública 9 años y 20 dias.

D. Francisco de Paula Campos, clasificado con el ha
ber anual de 250 escudos, mitad de 500 que sirven de re
gulador, y 38 años, 11 meses y 24 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 
38 añ o s , 2 meses y 3 dias, y se le acumulan como Co
misario segundo de ferro-carriles .9 meses y 21 dias.

D. Ensebio María del Valle, clasificado con el haber 
anual de 2.000 escudos, mitad de 4.0(30 que sirven de re
gulador, y 32 años, 3 meses y 16 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Catedrático en propiedad de la 
Facultad de Filosofía en esta corte 4 años, 3 meses y 11 
dias ; en el mismo cargo con aumento de sueldo 6 años, 
11 meses y 24 dias; confirmado en el mismo cargo un 
año, 8 meses y 28 dias; Catedrático de término 10 años,
2 meses y 23 dias; Vocal Ponente del Real Consejo de 
Instrucción pública 9 años y 20 dias.

D. Pedro Izu y Morales, clasificado con el haber 
anual de 600 escudos , mitad de 1.200 que sirven de 
regulador, y 22 años, 3 meses y 16 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Oficial quinto del Gobierno 
político de Almería 10 meses y 16 dias; Oficial cuarto 
del mismo 6 meses y 14 dias; Oficial tercero del mismo 
8 meses y 22 dias; Oficial segundo un año , 9 meses y 5 
dias; Oficial cuarto segundo del de Granada 7 meses y 
un dia; Oficial tercero del mismo un año, 9 meses y 15 
dias; Oficial segundo primero del de Murcia 6 años, 7 
meses y 14 dias; Oficialdécimooctavo de la clase de ter
ceros del cuerpo de la x\dministracion civil provincial 
en dicha provincia 2 años y 22 dias; Oficial de la clase 
de segundos del mismo 2 meses y.17 dias; Oficial de la 
clase de primeros de la Sección de Fomento en dicha 
provincia 4 años, 5 meses y 14 dias; en igual cargo en 
la de Teruel un año, 8 meses y 47 dias; en igual desti
no en Guadalajara 11 meses y 12 dias.

D. Augusto de Laiglesia y Laiglesia, clasificado con 
el haber anual de 800 escudos, mitad de 1.600 que sir
ven de regulador, y 20 años, 2 meses y 21 dias de ser
vicios. Extracto délos mismos: meritorio de la Junta de 
Liquidación de la Deuda del Estado un'mes y 28 dias; Es
cribiente sétimo de la clase de segundos de la Dirección 
general de Rentas provinciales 3 años, 9 meses y 27 dias; 
Oficial segundo de la Administración de Rentas del 
partido de Estepa un a ñ o , 11 meses y 11 dias; agrega
do á la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio 4 años, 2 meses y 5 dias; Auxiliar del Real 
Consejo de Agricultura 2 años; Auxiliar de la clase de 
cuartos del Ministerio de Fomento 4 años, un mes y 2 
dias; Auxiliar de la clase de segundos del mismo 2 
años, TI meses y-14 dias; Auxiliar primero de la clase 
de segundos un año y 8 dias; Auxiliar tercero de la 
clase de primeros 9 dias.,

D. José Ramón Fernandez, clasificado con el haber 
anual de 400 escudos, cuarta parte de 1.600 que sirven 
de regulador, y 15 años, 4 meses y 8 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Oficial vigésimo primero de la 
Contaduría de Rentas de la provincia de Madrid un 
añ o , 11 meses y 2 dias; Oficial segundo de la Caja del 
Tesoro en la provincia de Soria 3 meses y 20 dias; Es
cribiente de la Comisión calificadora de empleados ce
santes de Hacienda un año y 6 meses; Oficial segundo 
de la Contaduría de la provincia de Valladolid 10 me
ses y 14 dias; Inspector segundo de la Administración de 
Hacienda pública de Zamora 9 meses y 40 dias; Oficial 
segundo en comisión de la misma un año, 3 meses y 8 
dias; Auxiliar supernumerario del Ministerio de Fo
mento un añ o , 2 meses y 15 dias; Auxiliar octavo de la 
clase de terceros del mismo 3 años, 11 meses y .5 dias; 
Auxiliar sexto de la clase de terceros 2 años, 8 meses y 
26 dias; Oficial Auxiliar noveno de la clase de prime
ros 9 meses y 28 dias.

Jubilado.
D. Felipe González y Rojas, clasificado con el haber 

anual de 264 escudos, tres quintas partes de 440 que 
sirven de regulador, y 25 años y 8 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: portero de la Biblioteca de los 
Reales Estudios de Madrid 4 años, 5 meses y 12 dias; 
Bedel cuarto de la Facultad de Filosofía de la Univer
sidad de esta corte 4 meses y 20 dias; Bedel tercero un 
año, 5 meses y 10 dias; Bedel de la Universidad Cen
tral 4 años, 6 meses y 27 dias; Bedel noveno de la 
misma 3 años, 6 meses y 25 dias; en el mismo destino 
con aumento de sueldo 2 años, 2 meses y 27 dias ; en 
igual cargo en el Instituto de San Isidro 3 años, 11 me
ses y 22 dias; Conserje portero del Colegio de Sordo
mudos de esta corte 2 años, 4 meses y 15 dias.

U L T II A M A R.

Cesante.
D. Miguel Alvarez Mir, clasificado con el haber anual 

de 1.660 escudos, mitad de 3.200 que sirven de regula
dor, y 27 años, 3 meses y un dia de servicios. Extracto 
de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 48 años,
4 meses y 15 dias; y se le acumulan como continuación 
en el destino de Teniente fiscal de la Audiencia de la 
Coruña 3 años, 11 meses y un dia; Consejero de Admi
nistración de Puerto-Rico 4 años, 8 meses y 15 dias; 
Director de Administración local del Gobierno superior 
civil de dicha isla 3 meses.

Retirados.
Mariano Abreu, aventajado primero del Resguardo 

de Hacienda de Filipinas, clasificado con el haber anual 
de 86 escudos 400 milésimas, dos quintas partes de 216 
que disfrutó en su plaza, resultándole de abono 21 años, 
10 meses y 24 dias de servicios,

Fabian Aguilera, carabinero del Resguardo de Fili
pinas, clasificado con el haber anual de 36 escudos, 
quinta parte de 180 que disfrutó en su plaza, resultán
dole de abono 18 años, uu mes y 43 dias de servicios.

Máximo Pamintuan, aventajado segundo del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con el ha
ber anual de 38 escudos 400 milésimas, quinta parte de 
192 que disfrutó en su plaza, resultándole ele abono 15 
años, 3 meses y 26 dias de servicios.

Vicente Apolcmio Martínez, aventajado primero del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con el 
haber anual de 43 escudos 200 milésimas , quinta parte 
de 216 que disfrutó en su plaza, resultándole de abono 
18 años, 6 meses y 21 dias de servicios.

José Bibiano Ortiz. sargento primero del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con el haber anual 
de 244 escudos 800 milésimas, tres quintas partes de 
408 que sirven de regulador, resultándole de abono 27 
años, 11 meses y 10 dias de servicios.

Juan Jiménez primero, carabinero del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado con el haber anual 
de 36 escudos, quinta parte de 480 que disfrutó en su 
plaza, resultándole de abono 18 años, 4 meses y 2 dias 
de servicios.

MONTE-PIOS.

Doña Micaela Mata y Ferrer, huérfana de D. Miguel 
María, Administrador especial jubilado de Bienes nacio
nales de la provincia de Orense. Se le declara Ja pen
sión de 250 escudos anuales.

Doña Clara de Medina, huérfana de D. Manuel, Jefe de 
Negociado que fue de segunda clase en la Dirección ge
neral de Contabilidad. Se le declara la de 450 escudos 
anuales.

Doña Josefa de Diego, huérfana de D. José, Oficial 
que fué de Hacienda pública y tercero cesante de la 
Contaduría general de Distribución. Se le declara la de 
330 escudos anuales.

Doña Josefa Ahumada, viuda de D. Juan Antonio 
Domínguez, Comandante que fué del presidio de Barce
lona. Se le declara la de 3 0 escudos anuales.

Doña Manuela García, viuda de D. Dionisio Fernan
dez, Escribiente y Auxiliar que fué del Ministerio de Fo
mento. Se le declara la pensión temporal de 420 escudos 
anuales, cuya duración será de 40 años.

Doña María Lasa, viuda de D.Anastasio Ortiz, Cate
drático que fué de la Escuela de Veterinaria de Zarago
za. Se le declara la de 350 escudos anuales,

Doña Carmen Peñuelas , viuda pie D. Fernando de 
Ulibarri, Catedrático que fué de Medicina en la Universi
dad de Granada. Se le declara la de 200 escudos anuales.

Doña Leocadia Rozas , viuda del Excmo. Sr. D. Ma
nuel de la Fuente Andrés, Ministro que fué de Gracia y 
Justicia. Se le declara la de 4.500 escudos anuales.

Doña Ramona Escavi, viuda de D. José Jiménez, 
Mayor jubilado que fué del presidio de Granada, Se le 
declara la de 33,0 escudos anuales,

Doña María Josefa y Doña Filomena Perez, huér
fanas de R. José María, Oficial que fué de la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia de Teruel, 
Se les declara la de 250 escudos anuales,

Doíjia Matilde Prado, huérfana de D Plácido, Ofi
cial que fué del Archivo del Ministerio de Hacienda. Se 
le declara la de 333 escudos 333 milésimas anuales.

Doña María Abanda Estéban , viuda de D. Santiago 
Escobar, Oficial primero que fué de la Contaduría ue 
Rentas de la provincia de Zamora, Se le declara la de 
250 escudos anuaiem

Doña Dolores Clemente y Huertas ? víuda de D. José 
María Ápariei, Promotor lisq-fi que fué del Juzgado de 
primera instancia de Toledo. Se le declara la de 300 es
cudos anuales.

Doña Nioolasa Definan, viuda de D. Enrique Luis

Belman, Cónsul que fué de España en Elseneur. Se le 
declara la de 450 escudos anuales.

Doña Concepción Mellado , viuda del Excmo. señor 
D. Modesto Lafuente, Consejero que fué de Estado. Se 
le declara la de 4.500 escudos anuales.

Doña Magdalena González Tuñon, viuda de D. Va
lentín Bernaldo de Quirós, Oficial tercero que ha sido 
do Ja Administración de Correos de Oviedo. Se le decla
ra la de 220 escudos anuales.

Doña Pilar, Doña Ramona y Doña I^ortunata Ro
dríguez Vellón , huérfanas de D. Francisco , empicado 
cesante de Hacienda. Se les declara la de 400 escudos 
anuales.

Doña Carlota y Doña Tomasa Recio, huérfanas de 
D. Tomás, Administrador que fué de Rentas de Lanza- 
rote. Se les declara la de 400 escudos anuales.

Doña María de la Concepción Castañedo, viuda de 
D. José Antonio Cañada, Aspirante á Oficial de segunda 
clase en la Contaduría de Hacienda pública de la pro
vincia de Murcia. Se le declara sin derecho á pensión de
Monte-pió-

Doña Asunción y Doña María de la Esperanza Jugo, 
huérfanas de D. Hipólito, Contador que fué de la pro
vincia de Granada. Se les declara la pensión de 500 es
cudos anuales.

Doña Rafaela Mota y Cominero, huérfana de D. Ni
colás, Tesorero que fué de Hacienda pública de la pro
vincia de Valladolid. Se le declara la de 500 escudos 
anuales.

Doña Carlota Romero, viuda de D. Lorenzo Gil, Sub
inspector del cuerpo de Vigilancia pública de esta corte. 
Se le declara la de 300 escudos anuales.

Doña Maximina Villabrú, viuda de D. Juan Sabrafeu, 
Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara la 
pensión temporal de 75 escudos anuales, cuya duración 
será de 40 años.

Doña Estéfana Barrio, viuda de D. Miguel Fernan
dez, Auxiliar segundo del cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara la pensión vitalicia de 250 escudos anuales.

Doña Filomena Rodríguez y Campos, viuda de Don 
Mariano Adriaensens, Administrador principal que fué 
de Rentas marítimas de la isla de Cuba. Se le declara la 
pensión de 2.000 escudos.

MESADAS DE SU PER VIVE NC IA .

Doña Juana López, viuda de Manuel González, de
pendiente del Resguardo de sales de la provincia de 
Iiuelva. Se le declaran dos mesadas al respecto de 2.920 
reales anuales que disfrutaba el causante.

Doña Joaquina Armendariz, viuda de D. Javier 
Echauri, portero de Cámara que ha sido de la Audien
cia de Barcelona. Se le declaran dos mesadas al respecto 
de 412 escudos anuales.

Doña Francisca Riera, viuda de D. Antonio Olzet, 
mozo que fué de la Aduana de Barcelona. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 300 escudos anuales.

Doña María Catalina García, viuda de Alfonso Mar
tinez, fabricante-pesador primero que fué de las Salinas 
de Jumilla. Se le declaran dos mesadas al respecto de 300 
escudos anuales.

Doña Manuela Carás, viuda de D. Gonzalo Mandía, 
Administrador que fué del Portazgo de Puente Medina. 
Se le declaran dos mesadas al respecto de 500 escudos 
anuales.

EXCLAUSTRADOS.
D. Jacobo Fonseca , Presbítero del Monasterio de 

Santa María de Acebeira. Se le declara la pensión de 
500, 400, 500 y 600 milésimas de escudo diarias respec
tivamente.

D. José Bouguera, Corista profeso, agustino calzado 
de Barcelona. Se le declara la de 300 milésimas de escu
do diarias.

D. Miguel Perez Valls, Presbítero carmelita calzado- 
de Zaragoza. Se le declaran las pensiones de 500, 400 
500 y 600 milésimas de escudo diarias respectivamente.

D. Lorenzo Serrano, Sacerdote secularizado fran
cisco dieguino de San Pedro Alcántara de Sevilla. Se 
le declara sin derecho.

D. Germán Segui, Presbítero carmelita descalzo del ■ 
convento de Lietor. Se le declara la de 600 milésimas j 
de escudo diarias.

p. Antonio Roselló, Presbítero del convento de car- • 
melitas de Mahon. Se le declara la de 500 y 600 milési
mas de escudo diarias.

D. Antonio Ramos y Soto, Corista del convento de 
Nuestra Señora dé la  Merced de Málaga. Se le declara 
la de 300 milésimas de escudoNiiarias.

Madrid 44 de Enero de T867.=E1 Secretario, Ma
nuel Estéban Blanco.=V.° B .°=E 1 Presidente, Cabezas.

D ep artam en to  a e  L iq u id a c ió n  
de la  D irecc ión  g en er a l de la  D euda p ú b lica .

La Junta de la Deuda pública, en sesión de 27 de No- 
ñembre último, se ha servido declarar nula, cancelada 
r de ningún valor como propiedad del Estado, la lámi- 
ía de Deuda corriente al o por 400, núm. 41.429, de es
cudos 24.502,500, ó sean rs. vn. 245.025, emitida á favor 
le la hermandad del Santísimo Sacramento instituida ¡ 
m el suprimido convento de San Francisco de la ciu- ¡ 
lad de Cádiz. j

Lo que por acuerdo de la referida Junta se anuncia i 
d público para conocimiento de las personas á quienes ¡ 
)ueda interesar la indicada medida.

Madrid 42 de Enero de 4867;—P. O., Felina de Aris- 
■izábal.=V.° B.°=P, S , , Iieredia. ^  ae a i i s  ^

A d m in istra c ió n  g en era l 
de la  Real Casa y  P a tr im on io .

Se vende en pública licitación por la cantidad de 
4.280 escudos el regaliz existente en el sitio denomina
do 1a. Veguilfa, perteneciente á la Real Acequia de Ja- 
rama, y para su remate se ha señalado el dia 24 del 
corriente, á la una y media de su tarde, el cual se cele
brará en esta Administración general y en la patrimo
nial del Real Heredamiento de Aranjuez , bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en diclms ofi
cinas.

Palacio 7 de Enero de 4867.=E1 Secretario general, 
Fernando Cos-Gayon.  q

Se vende en pública subasta, con la rebaja de Ja ter
cera parte de su tasación, el regaliz existente en el soto 
Valenciano, perteneciente á la Real Acequia de Jarama, 
cuyo acto tendrá lugar el 24 del corriente mes, á la una 
de su tarde, en esta Administración general y en la pa
trimonial del Real Heredamiento de Aranjuez, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en di
chas oficinas.

Palacio 7 de Enero de 4867.=E1 Secretario general, 
Fernando Cos-Gayon. —4

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
de 4865 sobre el Patrimonio Real y al reglamento for
mado para su ejecución en la parte relativa á la enaje
nación de bienes del mismo, se venden en pública su
basta por el ti¡>o de su tasación , y en el orden que se 
expresan, las lincas siguientes pertenecientes á la Real 
Acequia de Jarama:

4.° Tranzón núm. 4 de Prados de Aceca, en término 
de Villaseea, de 37 hectáreas, 43 áreas, 2o centiáreas 
de cabida, tasado en 44.463 escudos 900 milésimas,

2.° Tranzón núm. 2 de Prados de Aceca, en tér
mino de Villaseea, de 29 hectáreas, 77 áreas de cabida, 
tasado en 44.603 escudos 400 milésimas.

3.° Tranzón núm. 3 de Prados de Aceca, en tér
mino de Villaseea, de 34 hectáreas, 78 áreas, 25 centi
áreas de cabida, tasado en 43.439 escudos 900 milésimas.

4.° Tranzón núm. 4 de Prados de Aceoa, en tér
mino de Villaseea, de 34 hectáreas. 27 áreas, 50 centi
áreas de cabida, tasado en 12.084 escudos 600 milésimas.

5.* Tranzón núm, 5 de Prados de Aceca, en término 
de Villaseea, de 34 hectáreas, 82 áreas, 75 centiáreas de 
cabida, tasado en 42.298 escudos 100 milésimas.

■ 6.8 Tranzón núm. 6 de Prados de Aceca, en térmi
no de Villaseea, de 36 hectáreas, 56 áreas, 25 centiáreas 
de cabida, tasada en 12.950 escudos 400 milésimas.

7.° Tranzón núm. 7 de Prados de Aceca, en térmi
no de Villaseea, de 34 hectáreas, 24 áreas de cabida, ta
sado en 44.907 escudos 300 milésimas.

8.° Tranzón núm. 8 de Prados de Aceca, en térmi
no de Villaseea, de 25 hectáreas, 46 áreas, 50 centiáreas 
de cabida, tasada en 9.0.19 escudos 700 milésimas.

9.° Tranzón núm. 9 de Prados de Aceca, en termi
no de Villaseea , de 20 hectáreas, 30 áreas, 25 centi
áreas de cabida, tasado en 7.844 escudos 800 milésimas.

40, Tranzón num 41 de Prados de Aceca, en tér
mino de Villaseea, de 26 hectáreas, 39 áreas, 75 centi
áreas de cabida, tasado en 40.199 escudos 900 milésimas.

41, Tranzón núm. 42 de Prados de Aceca, en tér
mino de Villaseea, de 54 hectáreas, 43 áreas, 26 centi
áreas de cabida, tasado en 49.757 escudos 500 milésimas.

42, Tranzón núm. 43 de Prados do Accca, en tér
mino de Villaseea, de 32 hectáreas, 57 áreas de cabida, 
tasado en 42.585 escudos,

j3. Tranzón núm. 14 de Prados de Aceca, en tér
mino do Villaseea, de 39 hectáreas, 96 áreas, 25 cen
tiáreas de cabida, tasado en 45.441 escudos 500 milé
simas.

Cuyo remate se verificará el dia 25 de Febrero pró
ximo, á la una de su tarde, en esta Administración ge
neral y en la patrimonial de Aranjuez, en cuyas ofici
nas se hallan depnanifiesto las condiciones bajo las cua
les se hará la adjudicación.

Palacio 46 de Enero de 4867.=E1 Secretario gene
ral , Fernando Cos-Gayon.

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
de 1865 sobre el Patrimonio Real y al reglamento for
mado para su ejecución 011 la parte relativa á la enaje
nación de bienes del mismo, se venden en pública su
basta, por el tipo de su tasación y por el orden en que 
se expresan, las fincas pertenecientes á la Real Acequia 
de Jarama que siguen:

1.° Tranzón núm. 45 de los Prados de Aceca, en 
término de Villaseea, de 34 hectáreas, 96 áreas, 75 cen
tiáreas de cabida , tasado en 43.544 escudos 400 milé
simas.

2.a Otro núm. 46 de los Prados de Aceca, en térmi
no de Villaseea, de 47 hectáreas, 91 áreas, 50 centiáreas 
de cabida, tasado en 48.514 escudos 300 milésimas.

3.° Otro núm. 47 de los Prados de Aceca, en térmi
no de Villaseea, de 52 hectáreas, 34 áreas, 75 centiáreas 
de cabida, tasado en 20.215 escudos 400 milésimas.

4.a Otro núm. 48 de los Prados de Aceca, en térmi
no de Villaseea, de 43 hectáreas, 67 áreas, 50 centiáreas 
de cabida, tasado en 45.469 escudos 600 milésimas.

5.° Otro núm. 49 de los Prados de Aceca, en térmi
no de Villaseea, de 39 hectáreas, 96 áreas de cabida, ta
sado en 44.453 escudos 800 milésimas.

6.° Otro núm. 20 de los Prados de Aceca, en térmi
no de Villaseea, de 53 hectáreas, 84 áreas, 75 centiáreas 
de cabida, tasado en 49.062 escudos 400 milésimas.

7.ü Otro núm. 24 de los Prados de Aceca, en térmi
no de Villaseea, de 40 hectáreas, 58 áreas de cabida, ta
sado en 45.680 escudos 400 milésimas»

8.a Otro núm. 22 de los Prados de Aceca, en térmi
no de Villaseea, de 42 hectáreas, 44 áreas de cabida, ta
sado en 46.398 escudos 800 milésimas.

9.° Otro núm. 23 de los Prados de Aceca, en térmi
no de Villaseea, de 27 hectáreas, 46 áreas de cabida, ta
sado en 40 610 escudos 500 milésimas.

40. Otro núm. 24 de los Prados de Aceca, en térmi
no de Villaseea, de 31 hectáreas, 79 áreas, 75 centiáreas 
de cabida, tasado en 42.286 escudos 500 milésimas.

44. Otro núm. 25 de los Prados de Aceca, en tér
mino de Villaseea, de 33 hectáreas, 59 úreas, 25 cen
tiáreas de cabida, tasado en 42.980 escudos 400 milé
simas.

42. Otro núm. 26 de los Prados de Aceca, en tér
mino de Villaseea, de 27 hectáreas, 23 áreas, 75 cen
tiáreas de cabida, tasado en 40.524 escudos 500 milé
simas.

43. Otro núm. 27 de los prados de Aceca, en tér
mino de Villaseea, de 42 hectáreas, 4 áreas, 50 cenr- 
tiáreas de cabida, tasado en 46.246 escudos 400 milé
simas.

El remate se verificará el dia 26 de Febrero próximo, 
á la una de su tarde, en esta Administración general y  
en la patrimonial del Real Sitio de Aranjuez, en cuyas 
oficinas se hallan de manifiesto las condiciones bajo las 
cuales ha de hacerse la adjudicación.

Palacio 46 de Enero de 4867.=E1 Secretario general, 
Fernando Cos-Gayon. g

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
de 4865 sobre el Patrimonio Real y al reglamento for
mado para su ejecución en la parte relativa á la enaje
nación de bienes del mismo, se venden en pública su
basta, por el tipo de su tasación y por el orden que se- 
expresan, las fincas siguientes de la Real Acequia de; 
Jarama:

4.° Tranzón núm. 4 del Lagunazo, sito en término 
de la Alameda de la Sagra, de 9 hectáreas, 67 áreas, 50 
centiáreas de cabida, tasado en 3.364 escudos 500 milé
simas.

2. Tranzón núm. 2 del Lagunazo, sito en término 
de la Alameda de la Sagra, de 44 hectáreas, 9 áreas de 
cabida, tasado en 4.899 escudos 9QQ milésimas.

3.° Tranzón núm. 3 del Lagunazo, sito en término 
de la, Alameda de la Sagra, de 24 hectáreas, 88 áreas de 
cabida, tasado en 8.642 escudos 200 milésimas.

4.° Tranzón núm. 4 del Lagunazo , sito en término 
de ia Alameda de la Sagra , de 24 hectáreas, 33 áreas,
/5 centiáreas de cabida, tasado en 8.620 escudos 300mi
lésimas,

5.° Tranzón núm. 5 del Lagunazo , sito en término 
de la Alameda de la Sagra, de 48 hectáreas, 96 áreas, 75 
centiáreas de cabida, tasado en 7.329 escudos.

6.° Tranzón núm. 6 del Lagunazo, sito en término 
de la Alameda de la Sagra, de 28 hectáreas, 42 áreas 
50 centiáreas de cabida , tasado en 42.678 escudos 700 
milésimas.

7.a Tranzón núm. 7 del Lagunazo , sito en término 
de la Alameda de la Sagra, de 21 hectáreas, 68 áreas 
de cabida, tasado en 40.334 escudos 800 milésimas.

8.° Tranzón núm. 8 del Lagunazo , sito en término 
de la Alameda de la Sagra, de 24 hectáreas, 20 áreas de 
cabida, tasado en 40.403 escudos.

9.° Tranzón núm. 9 del Lagunazo , sito en término 
de la Alameda de la Sagra, de 30 hectáreas, 87 áreas, 
50 centiáreas de cabida, tasado en 44.743 escudos 700 
milésimas.

40. Tranzón núm. 40 del Lagunazo, sito en término 
de la Alameda de la Sagra, de 28 hectáreas, 44 áreas de 
cabida, tasado en 12.820 escudos 700 milésimas.

44. Tranzón núm. 13 del Lagunazo, sito en término 
de la Alameda de la Sagra, de 48 hectáreas, 46 áreas, 
50 centiáreas de cabida, tasado en 8.488 escudos 700 mi
lésimas.

42. Tranzón num. 44 del Lagunazo, sito en término 
déla Alameda de la Sagra, de 28 hectáreas, 49 áreas.
75 centiáreas de cabida, tasado en 42.846 escudos 60Q 
milésimas.

43. Tranzón núm. 45 del Lagunazo, sito en térmi
no de la Alameda de la Sagra, de 43 hectáreas, 66 áreas,
75 centiáreas de cabida, tasado en 6 461 escudos 300 
milésimas.

44. Tranzón núm. 16 del Lagunazo, sito en término 
de la Alameda de la Sagra, de 47 hectáreas, 88 áreas» 
75 centiáreas de cabida, tasado en 7.748 escudos.

45. Tranzón núm. 17 del Lagunazo , sito en térmi
no de lâ  Alameda de la Sagra, de 48 hectáreas, 34 áreas, 
25 centiáreas de cabida, tasado en 7.914 escudos400mi
lésimas.

46. Tranzón núm. 48 del Lagunazo, sito en térmi
no de Ja Alameda de la Sagra, de 46 hectáreas, 49 áreas, 
25 centiáreas de cabida, tasado en 6.986 escudos 700 mi
lésimas.

El remate so verificará el dia 9 del próximo mes de 
Marzo, a l a  una de su tarde, en esta Administración 
general y en la patrimonial del Real Sitio de Aranjuez, 
en cuyas oficinas se hallan de manifiesto las condicio
nes bajo las cuales ha de hacerse la adjudicación.

Palacio 46 de Enero de 4867. =^Ei Secretario general, 
Fernando Cos-Gayon. — %

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
de 4865 sobre el Patrimonio Real y al reglamento for
mado para su ejecución en la parte relativa á la enaje
nación de bienes del mismo, se venden en pública su
basta, por el tipo de su tasación y en el orden que se 
expresan, las fincas siguientes pertenecientes á la Real 
Acequia do Jarama,

42 Pical del Juncar , en término de Pantoja , de 5 
hectáreas, 44 áreas, 50 centiáreas de superficie , tasado 
en 2.133 escudos 900 milésimas.

&-° J ^ o  chico, en término de Pantoja, de 43 hectá
reas, 45 áreas, 50 centiáreas de superficie , tasado en 
4.744 escudos 200 milésimas.

3.° Primer trozo de las Vacas, en término de Pan- 
toja, de 7 hectáreas, 3 áreas de superficie, tasado en 
2.746. escudos 300 milésimas.

45 Segundo trozo de las Cambroneras, en término de 
Pantoja, de 44 hectáreas, 90 áreas, 25 centiáreas de su
perficie, tasado en 5.242 escudos 300 milésimas.

5.° Cuarto trozo de las Vacas, en término de P in to
ja, de 8 hectáreas, 74 áreas de superficie, tasado en 3.039 
escudos 400 milésimas.

6.° La Humbría, en término de Pantoja, de 45 hectá
reas, 68 áreas, 25 centiáreas de superficie, tasado en 
5.453 escudos 700 milésimas.

7.° Pical de los Cañares, en término de Pantoja , de 
46 hectáreas, 93 áreas, 50 centiáreas de superficie , tasa
do en 5.433 escudos.

8.° Valdeciegos, en término de Pantoja, de 41 hectá
reas, 45 áreas, 7o centiáreas de superficie, tasado en 
4,427 escudos 400 milésimas.

9.° Valdeasturianos, en término de Boraj , de 226 
hectáreas, 75 áreas, 50 centiáreas de superficie, tasado 
en 84.697 escudos 500 milésimas.

 ̂40. Seto grande, en término de Pantoja , de 20 hec
táreas, 86 áreas, 75 centiáreas de superficie, tasado en, 
7.525 escudos600 milésimas.

44. Segundo trozo de las Tozas, en término de P a n -  
toja, do 11 hectáreas, 67 áreas, 50 centiáreas de superfi
cie, tasado en 4.135 escudos 200 milésimas.

 ̂ 12. Valdearcjares, en término de Boraj, de. 335 hec
táreas, 35 áreas do superficie, tasado en 4204940 escudos 
600 milésimas.

43. Primer trozo de los ArenalesM en término de 
Pantoja, de 6 hectár cas, 50 áreas , 246 centiáreas de su
perficie, tasado en 2.512 escudos 500 milésimas.

Cuyo remate se verificará el dia 18 de Marzo próxi
mo, á la una de la tarde, en esta Administración gene
ral y en la patrimonial do Aranjuez, en cuyas oficinas se- 
hallan de manifiesto las condiciones bajo las cuales ha 
de hacerse la adjudicación.

Palacio 46 de Enero de 1867.—El S e c r e t a r i o  gene
ral, F c r n a n d o C o s- í 4 a y o n . —&

G obierno de la p ro v in c ia  de Palencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento do? 

Cisneros, dotada con el sueldo anual de 300 escudos.



_ _  -  4 -  MARTES.—22 ENERO 1867.GACETA DE M A D R I D .  4 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
Los aspirantes, que á la cualidad de^mayores de 25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al Alcalde 1 residente de aquella Municipalidad dentro del término ele un m es, que empezará á contarse desde el día en que se publique este anuucib en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; en la inteligencia que será  preferido el que reúna las circunstancias prevenidas 

en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.Palencia 9 de Enero de 18G7 . =  F. Javier Belegon9185—1

A y u n t a  m iento constitu cion al de Laza.
Se anuncia la vacante de Médico-cirujano para la 

Beneñcencia de este distrito de prim era clase , con la única obligación de asistir á £00 familias pobres, creada 
según las prescripciones- del reglamento de partidos médicos de 9 de Noviembre de 1861, con el sueldo anual de 400 escudos: las personas que se hallen adornadas de los requisitos necesarios presentarán sus solicitudes documentadas á esta Corporación dentro del 
térm ino de 30 dias, contados después del en que tenga efecto la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Laza £4 de Diciembre de 4866.=E^ Alcalde , F ran 
cisco Ruiz.=Dám aso Alonso, Secretario. 10008

Alcaldía constitu cion al de T orb iscon .
D. José Antonio Jiménez, Alcalde constitucional de 

esta villa.Hago saber que se halla vacante y de nueva creación una segunda plaza de Médico-cirujano de esta vi
lla , en esta provincia, la cual per constar de 544 veci
nos está considerada como partido médico de segunda clase según el reglamento de 9 de Noviembre de 1864. 
Su dotación consiste en 300 escudos anuales, pagados del presupuesto municipal por trim estres vencidos; siendo obligación del Facultativo la asistencia de 70 fa
milias pobres, hoy clasificadas, sin perjuicio dé las  que después se clasifiquen hasta 150, las que serán asistidas 
por los dos titulares y desempeñar los demás cargos que impone á los titulares el referido reglamento. El 
contrato con los vecinos acomodados será particular entre ellos y el Profesor agraciado,- calculándose el producto de las igualas en 400 á 500 escudos.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
de la referida villa dentro del término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Torbiscon £3 de Diciembre de 4866.=José Antonio Jim enez.=E l Secretario, Antonio García. 10009

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Ri

co, Juez de prim era  instancia del distrito de la L a tin a , d ictada 
p o r  ante el infrascrito  E scribano sustituto del Licenciado Seco 
de  C á c e r e s e n  autos ejecutivos prom ovidos por Doña Alaria 
A basólo con tra  D. Antonio Jim énez, se venden en pública su
basta , cuyo rem ate ha de celebrarse en la audiencia de dicho 
Ju zg ad o , el dia 29 del a c tu a l, á la hora  de las doce y  media de 
su m añ a n a , varios muebles tasados en 30 escudos 500 milé
sim as.

M adrid  18 de E nero  de 1S67 .= Juan  Joaquín Jiménez.
10015

E n  v irtu d  de p rovidencia del Sr. D. Julián M artínez Yan- 
g u a s t Juez de p rim era  instancia del distrito del Congreso de 
esta c ap ita l, re frendada  por el Escribano del núm ero D. Juan 
Zozaya, se cita y  llama á todas las personas que se crean con 
derecho  á h ered a r la sétima p a rte  de los bienes que á su falleci
m iento dejó D José L loveros, el cual tuvo efecto en el mes de 
M arzo de 1866 en esta capital y  su calle del Prado, núm. 10, 
s in  que en el testam ento que otorgó dispusiera de dicha parte  
d e  b ienes, pa ra  que en el térm ino de 20 dias com parezcan en 
este  Juzgado y citada E scribanía po r s í 'ó  por medio de perso
n a  autorizada com petentem ente á u sar del que se crean asisti
dos ; pues no haciéndolo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  16 de E nero  de 1867. 10013

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 
del d istrito  de la U niversidad de esta c ap ita l, dictada en un ex
pediente  de jurisdicción voluntaria prom ovido á instancia del 
«curador p a ra  bienes de la m enor Doña Luisa de la Cuesta y 
Sportono, se hace saber que en el dia 7 de O ctubre de 1865 fa
lleció en esta corte D. Victoriano de la Cuesta á los 60 años de 
e d a d , so lte ro , na tura l de San tander, é hijo de í). Juan y  Doña 
M aría de la Cantolla, bajo el testam ento cerrado  que o torgara 
en  d icha ciudad de Santander á 25 de Abril de 1832 ante el E s
cribano  de la misma D. Luis del C am po, abierto y  publicado 
con las solem nidades de derecho en 16 de O ctubre del citado 
año de 1865, po r ante el Sr. Juez de p rim era instancia de la in
d icad a  ciudad.

E n  su consecuencia se cita , llama y emplaza á todas las p e r
so n as  que tengan conocimiento ó noticia de cualquiera o tra  d is
posic ión  testam entaria que con posterioridad á la de que se ha he
cho .mérito haya otorgado el D. Victoriano de la Cuesta , á fin de 
que  lo manifiesten á este Juzgado dentro  de 60 dias im proroga- 
bles al efecto se señalan; así como también para  que los 
que se? consideren  con derecho á oponerse á dicho testam ento 
ce rra d a  otorgado po r el D. Victoriano de la Cuesta en 25 de 
Abril de 1832 com parezcan á deducir las acciones que les com
p e tan  d e n tro  del mismo térm ino; bajo apercibim iento de que no 
verificándolo  les p a rará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  19 de E nero de 1867. =  Por sustitución de Sancha, 
M. Saez H ernández. 10010

D. "Valentín Fuentes López, Juez de p rim era  instancia de este 
p a  rtido.

Hago saber que en este Juzgado se ha presentado dem anda 
p o r  el P rocu rador D. Dam ian Conde, á nom bre de D. Francisco 
E lorz ' y  T o r re s , vecino de G arinoain, en solicitud de que se le 
d e c la re  heredero  de su hija Doña M aría Concepción Elorz y 
C am ón, so ltera , natural de G arinoain, que falleció en Barasoain 
el 23 de  D iciem bre de 1866; y  á esa dem anda ha recaído el 
a u to  del ten o r sigu ien te :

A u to .—P or p resen tada con los documentos que acom paña la 
d e m a n d a  de D. Francisco Elorz y T orres, en solicitud de que 
se le d ec lare  heredero  universal de todos los d e rech o s , accio
nes y  obligaciones de su hija Doña M aría Concepción, que fa
lleció el 23 de Diciem bre último sin tes tam en to : se adm ite d i
cha d em anda  cuanto há lugar en derecho, y  fíjense en las puer
tas del T rib u n a l y  paraje más público del lugar de Garinoain los

correspondientes anuncios, é insértense en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  del Gobierno, anunciando el fallecimiento 
de la referida Doña M aría Concepción E lorz y  C am ón, y  lla
m ando para  que com parezcan los que se crean con derecho á 
heredarla  po r térm ino de 30 d ia s , contados desde el en que 
tenga lugar la inserción en la G a c e t a  del Gobierno. Lo m anda 
y firma el Sr. Juez de prim era  instancia del pa rtido  en Tafalla 
á \ T  de Enero de 1867, doy fe .= V alen tin  Fuentes L opez .= A nte  
m í, Florencio Codina.

Y p ara  que se inserte en la G a c e t a  del Gobierno expido el 
p resen te  en Tafalla á 1S de E nero  de 1867 .= V alen tin  Fuentes 
López = P o r  su m andado, Florencio Codina. 10014

D. José  González F erre r, Escribano p o r S. M., público ctel 
núm ero y  Juzgado de esta villa.

Doy fe que en los autos que se han sustanciado en este Juz
gado por mi oficio, á instancia de D. José Antonio A ndrade Val- 
devilde, como m arido de Doña Josefa Gand y R u ed a , vecino de 
Sevilla, sobre que se declare nula la capellanía que fundó Don 
Isidro Fernandez Granados, se ha dictado la sentencia del tenor 
siguiente:

Sentencia.—D. E sléban M artin del Castillo, Caballero de la 
Real y  distinguida O rden española de Cárlos III, Juez de térm i
no y en comisión po r S. M. del Juzgado de p rim era  instancia 
del partielo de esta villa de A ra ce n a :

Vistos estos autos :
Vista la dem anda presen tada  en el Juzgado de prim era  ins

tancia del d istrito  de la M agdalena de la c iudad de Sevilla p o r 
el P ro cu rad o r D. José de Belilla , á nom bre  y  v irtu d  de poder 
de D. José Antonio A ndrade V aldev ilde, como m arido de Doña 
Josefa de Gand y R u ed a , vecino de dicha c iu d ad , en el con
cepto de heredera  de Doña Ana Joaquina y Doña M aría del C ár- 
men Rueda y  A m aya, que lo eran  de D. Isidro  Fernandez G ra
nados, V einticuatro y vecino que fué de la expresada ciudad; en 
la que solicita, q u ep rév ia  convocatoria de los que se crean  con 
derecho á los b ien e s , dote de la capellanía que fundó el F er
nandez G ran ad o s, se declara á su tiempo n u la , de ningún v a 
lo r ni efecto la fundación hecha po r el D. Isidro  Fernandez G ra
nados en la cláusula 32 de su testam ento ; y  en su consecuen
cia , que los bienes con que les dotó tocan y pertenecen  á los 
herederos instituidos po r el m ism o, á quier es se les adjudiquen 
con los fru tos producidos ó debidos p ro d u c ir desde el falleci
m iento del testador m andando al propio  tiem po que Doña Ma
ría  del A m paro Rueda cese en la adm inistración del monte, 
finca de la cape llan ía , reservándole  su derecho p ara  el cobro 
de los 200 ducados que le legó anualm ente el te s ta d o r :

R esultando que el D. Isidro Fernandez G ranados p o r su tes
tam ento cerrado  otorgado en la c iudad  de Sevilla á 4 de F eb re
ro  de 1801 ante el Escribano público de aquel núm ero D. Agus
tín de Lemos y  Beltran y  com petentes tes tigos, ab ierto  con las 
solem nidades de derecho , declarado testam ento y  última v o 
luntad  del D. Isidro Fernandez G ranados el 7 de dicho m es y  
año, fundó una capellanía en la parroquial de esta villa, do tán 
dola con el m onte de Jabuguillo , sus casas, huerta  de hortaliza, 
m ajadar de Mencliaguez, con lo demás que com pró de los bienes 
v inculados de D. Matías de A rjona, suerte de E ncinas, situada 
en medio del m onte de D. M anuel Rincón y  tie rras pob ladas 
de chaparros com pradas en el concurso de D. Filomeno Infan
te , P resb ítero , en el térm ino de esta v illa , im poniéndole las 
obligaciones y haciendo los llam am ientos que tuvo po r conve
niente :

Resultando que en el mismo testam ento el D. Isidro  F er
nandez G ranados instituyó p o r herederos un iversales de sus 
bienes á Doña Ana Joaquina , Doña M aría del Cárm en y  Don 
Isidro de Rueda y A m ay a :

Resultando que la Doña Josefa Gand y  Rueda heredó de su 
m adre Doña Ana Joaquina y  de su tía Doña M aría del Cármen 
Rueda y Amaya:

Resultando que se m andaron fijar y fijaron los edictos en 
dicha ciudad de Sevilla, insertándolos en el Boletín oficial de la 
misma, en el Porvenir y  A ndalucía , periódicos de e lla , y  en la 
G a c e t a  d e  M a d i u d  del domingo 4 de Setiem bre de 1 8 5 9 ,  núm e
ro 247, fijándose tam bién en esta villa, cabeza d e p artid o :

R esultando que se personaro n  en los autos D. Antonio Ma
ría Villechenous, en representación de su esposa Doña M anuela 
Ortega, D. M anuel M aría P ed rin ac i, vecinos de esta v illa , y  
Doña M aría del Am paro Rueda y  Amaya, de Sevilla , como in
teresados en los bienes pertenecientes á esta capellanía:

Resultando que acusada la rebeldía p o r el actor á los no 
personados en los autos, se dió v ista de ellos al P rom otor fiscal 
de aquel Juzgado y  por consecuencia de lo que solicitó se pe r
sonó en los mismos el Hospicio provincial de la citada ciudad: 

Resultando que habiéndose indicado p o r el rep resen tan te  de 
dicho piadoso establecimiento que los derechos que en  la fun
dación en cuestión pudieran  co rrespon der á beneficencia p e rte 
necían á los institutos de esa clase de esta villa de A racena , y 
por consiguiente que el Juzgado de prim era instancia de la m is
ma era el único competente para  conocer en el asunto , deb ién
dose por tanto inhibirse de él el del distrito  d é la  M agdalena: 

Resultando que conferido traslado á los in teresados de la 
pretensión de incom petencia ; y  oida sobre ella al P rom otor fis
cal del Juzgado de dicho d istrito , este p o r su auto , fecha 28 de 
N oviem bre de 1862, se declaró incom petente para  conocer de 
la dem anda de nulidad entablada po r D. José Antonio A ndrada, 
m andando que las actuaciones se rem itieran al Juzgado de p r i
m era instancia de A racena como único com petente pa ra  su c o n 
tinuación :

Resultando que los autos se recib ieron en este Juzgado el 29 de 
Enero  de 1863, y  que en ellos se personó el P rocu rador del mismo 
D. Antonio Romero, á nom bre del D. José Antonio A ndrada p i
diéndolos, los que le fueron entregados el 26 de Marzo del propio 
año, devolviéndolos con escrito , reproduciendo la dem anda, con 
presentación de copias simples de e lla , solicitando se confiriera 
traslado de la m isma por el térm ino ordinario  á la Jun ta  de 

1 Beneficencia de esta población á Doña María del Am paro 
R ueda, á D. Antonio Villechenous y á D. M anuel M aría S edri- 
n a s i, citándolos y  em plázándolos en fo rm a:

Resultando que se confirió traslado de la dem anda conteni
da en el escrito folio 120, y  ocupa hoy el 147, al Presidente de 
la Junta  de Beneficencia de esta villa , á la Doña Mar ía del Am
paro R u e d a , vecina de Sevilla , al D. Antonio Villechenous y  al 
D. Manuel M aría Pedrinaci, de esta vecindad , con citación, em
plazam iento y  entrega de copias:

Resultando que habiendo fallecido el D M anuel M aría P ed ri-  
naci, se hizo tam bién en persona la notificación y em plazam ien
to á su viuda Doña G enara C ortázar, como tu to ra  y  cu radora  
nom brada po r aquel en testam ento de sus tres m enores hijas: 

Resultando que no habiéndose personado ninguna de aque
llas á contestar la dem anda, y  acusada la rebeldía po r el actor, 
se recibieron los autos á p ru e b a , articulando la que tuvo por 
co n v en ien te , que se practicó en tiempo y  form a ; siguiendo la

sustanciacion de los autos en rebeldía de los no com parecientes: 
Vista la ley 12, tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopilación: 
Vista la ley 6 . a , tít. 12, libro 1 /  de la Novísim a Recopilación, 
Vista la doctrina sentada por el T ribunal Suprem o de Justi

cia en su sentencia de 27 de Setiem bre de 4 845:
C onsiderando que D. Isidoro Fernandez G ranados , no te 

niendo hijos ni descendientes legítimos, instituyó po r sus únicos 
y  universales herederos á Doña Ana Joaquina, Doña M aría del 
Cármen y  D. Isidro de Rueda y  A m aya, en p ro p ied ad , luego 
que falleciese Doña Tomasa de Amaya, m adre de los mismos, á 
quien nom bró en tal concepto usufructuaria:

C onsiderando que en dicho testam ento otorgado p o r  el Don 
Isidro Fernandez G ranados á 4 de Febrero  de 1801 en la ciu
dad  de Sevilla y  ante su E scribano público D. Agustín de Lemos 
y  Beltran, abierto con las solem nidades de la ley , y declarado  
su última voluntad  el 7 del propio mes y  a ñ o , fundó una ca
pellanía en la iglesia parroquial de esta v illa , dotándola 
con el m onte de Jabuquillo , de encinar y  a lcornocal, con 
tres casas y  dos cercas , y en una de ellas huerta  de h o rta 
liza con su alberca y agua de pié para  su riego, tie rras anejas 
á él con el m ajador nom brado de M endiaguez y tie rras de estos 
que com pró de los bienes vinculados de D. Matías Sánchez de 
Arjona, vecino que fué de Fregenal de la S ie r ra , una suerte  de 
encinas situada en medio del monte de D. Manuel Rincón y  tier
ras pobladas de chaparros, que com pró en el concurso de Don 
Filomeno Infante, con todos los que le pertenece , disponiendo 
que fuesen propios de la expresada capellanía:

C onsiderando que dicha institución de capellanías se hizo sin 
la licencia que debió p receder, según se prev iene en las citadas 
leyes, p o r cuya razón no puede ex p resarse  la indicada capella
nía ni espiritualizar sus b ien e s :

C onsiderando que la citada fundación como contraria  á lo es
tablecido p o r derecho no puede subsistir, y los bienes que 
fueron su dotación deben qued ar en  la m asa h ered itaria  co r
respondien te  á los herederos universales:

Considerando que siendo Doña Josefa Gand y  Rueda here
dera de su madre Doña Ana Joaquina , y  de su tia Doña María 
del Cármen de Rueda y  Amaya, dos de los herederos univer
sales del D. Isidro Fernandez Granados, se han refundido en 
ella los de echos de ámbas, y que habiéndose muerto el D. Isi
dro de Rueda y Amaya, los herederos de él representan sus 
derechos respecto á los bienes procedentes del D. Isidro Fer
nandez Granados ;

Fallo que debo d ec lara r y declaro n u la , de ningún valor ni 
efecto la institución de la capellanía que fundó D. Isidro  F e r
nandez G ranados p o r  .su testam ento otorgado en la c iudad de 
Sevilla á 4 de Febrero  de 4 801 ante el E scribano de. su núm ero 
D. Agustín de Lem os y Beltran, y  que los bienes con que la do
tó tocan y  correspon den  á sus herederos Doña Ana Joaquina, 
D oña María del C árm en y  D. Isidro  de Rueda y Am aya , y en 
concepto de heredera  de las dos p rim eras á Doña Josefa Gand 
y  R ueda, esposa de D. José Antonio A ndrada V aldevilde, y  á 
los h e rederos del D. Isidro  de Rueda y A m aya, en rep resen ta 
ción del m ism o, debiendo p ercib ir estos una tercera  pa rte  de 
dichos bienes , y  dos te rceras pa rte s la Doña Josefa Gand po r 
los conceptos exp resad o s , y  m andar como m anda que se les 
haga entrega de los referidos b ienes, con los fru tos producidos 
ó debidos p ro d u c ir en  la p roporción ántes establecida , y  que 
se haga saber esta sentencia á las pa rte s en la form a prevenida 
en  el art. 1.4 90 de la ley de Enjuiciam iento c iv i l , pub icándose 
p o r m edio de su inserción en el Boletín oficial de esta prov incia  
y  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, así lo 
proveo y firmo =Eitá rubricado.=Estéban Martinez del Cas
tillo.

Pronunciamiento.—Dada y  pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Estéban Martinez del Castillo, Juez de pri
mera instancia de esta villa, estando celebrando la audiencia 
pública de este dia ante mí el Escribano, de que doy fe.

A racena á 3 de E nero  de 186 7 .= José González F e r re r , E s 
cribano.

La sentencia y pronunciam iento inserto están conform es con 
sus originales, á que me refiero po r quedar p o r ahora en mi 
po d er, y  p a ra  que conste en cum plim iento de lo m andado y  re 
m itir  al lim o. Sr. D irector de la G a c e t a  d e  M a d r id  para  su in
serción en la m ism a, pongo el p resen te  an seis pliegos del sello 
judicial de 6 rs. en A racena a 4 de E nero  de 18 6 7 .= Jo sé  Gon
zález F erre r. 4 0016

D. Natalio González y Fernandez, Comandante, Juez fiscal 
del segundo batallón del regimiento infantería déla Constitución» 
núm. 29, y de la Capitanía general de este distrito &c. &c.

H abiéndose ausentado de la ciudad de M o n te rrey , en que 
perm anecía  bajo la vigilancia de la A utoridad  p o r Real o rden  
de 28 de Julio del año an terio r D. Ramón Rodríguez y  M endez, 
Inspec tor que fué del movim iento en el ie rro -c a rr il  del N o rte , 
en las secciones de Dueñas á Alar y del p rim er punto á Búrgos, 
á quien estoy procesando p o r com plicidad en la sublevación del 
p rim er batallón del regim iento infantería de Alm ansa, núm . 4 8, 
p e rp e trad a  en Avila el 3 de E nero  del año anterio r; usando d é la  
jurisd icción  que la Reina nuestra  Señora concede en estos casos 
p o r sus Reales O rdenanzas á los Oficiales de sus ejércitos, p o r el 
p resen te , llamo, cito y  emplazo po r este segundo edicto y  p re 
gón al referido  D. Ramón Rodríguez y  M endez, señalándole las 
prisiones m ilitares de esta capital en el cuartel de San Benito ó 
la que le destine el Sr. A lcalde de M onterrey , debiendo presen 
tarse  personalm en te  en uno ú otro  punto den tro  del térm ino de 
seis dias, que se cuenta desde el de la fecha, á d a r  sus descar
gos y  defensas; y  de no com parecer en el referido  plazo se se
guirá  la causa y se sentenciará en rebeldía p o r el Consejo de 
guerra, sin m ás llam arle ni em plazarle po r ser así la voluntad  de
S. M. Publíquese en la G a c e t a  oficial de M adrid y  m ándese tra s
lado al Excm o. Sr. Capitán general del distrito  de Galicia para  
que se haga tam bién en M onterrey y  llegue á noticia de lodos.

V alladolid 8 de E nero  de 4 867.—Natalio González.—P o r su 
m andato, M arcelino E reño y  O rue, Secretario. 9106

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR

DESPACH O S TELEG R Á FIC O S.
París 20.—En el Moniteur aparece la dimisión de 

todos los Ministros.Publica además un decreto dando á las Cámaras el 
derecho de interpelación.Las interpelaciones tendrán que ir firmadas por cin

co Diputados, quienes previamente explicarán su objeto 
al Presidente remitiéndoselas.El Presidente las comunicará al Ministro de Estado 
siendo enviadas dispues á las secciones.P ara  ser admitidas las interpelaciones á la discusión en las Cámaras es preciso que las aprueben préviam en- 
te dos secciones en el Senado y cuatro en el Cuerpo le
gislativo.Los Ministros á quienes el Em perador delegue de
fenderán los actos del Gobierno.Por el decreto se suprime la contestación al discur
so de la Corona.

Idem  £1.—E l Em perador ha aceptado las dimisiones 
de los Ministros de la G u erra , de Hacienda y de Co
mercio.Les reemplazan en Guerra el Mariscal Niel; en Ha
cienda el Sr. R ohuer; y en Comercio el Sr. de la Ro- quette.

Los demás Ministros continúan en el Gabinete.
Refiriéndose La Patrie á los rum ores difundidos h a ce algunos dias acerca de modificaciones constituciona

les concernientes á las relaciones del Gobierno Imperial con las Cám aras, asegura que tienen fundam ento , y 
que en efecto se halla á punto de realizarse el proyecto de dichas modificaciones, sin que hasta ahora sea fácil designarlas con exactitud, por cuya razón no puede 
desde luego darse crédito á los asertos prem aturam ente 
publicados respecto de este asunto.El estudio de las mencionadas reformas cuenta al
gunos meses de existencia, y si bien últim amente se ha term inado por lo que hace á varios puntos, no ha recaído todavía la decisión definitiva del Emperador. ^

«Sabemos, añade el periódico citado, que el dia 19 se habrá celebrado una reunión de los Ministros é indivi
duos del Consejo privado bajo la presidencia de S. M. Imperial, en la cual serán de nuevo examinadas y aca
so resueltas las cuestiones últim am ente suscitadas en el 
seno del Gobierno. Por lo tanto es de creer que en breve aparecerán fijadas las im portantes modificaciones 
proyectadas.»Para el dia de ayer' estaba anunciada la reunión de todas las Secciones del Consejo de Estado presididas por el Em perador, con el objeto de proceder ai examen  del 
proyecto de ley de reorganización del ejército francés. 
«Sin embargo, añade La P atrie , creemos que dicha re
unión ha sido aplazada por algunos dias.»Indica la Correspondencia provincial de Berlín que el Real decreto concerniente á la incorporación del Schles- 
w ig-H olstein á la M onarquía prusiana ha sido aproba
do por S. M. y se publicará m uy pronto en aquel te rritorio. La anexión, según dicho decreto, se hará extensi
va por ahora á los Ducados de Schleswig y de Holstein, y principalm ente á la parte norte del Schleswig, en donde se procederá en virtud de los tratados al sufragio 
para decidir si dicha parte quedará unida á P rusia ó á 
Dinamarca.Anuncian de Viena el 49, con referencia al Fremden
b la tt, que según correspondencias de M iramar un con
sejo de Facultativos ha emitido su dictamen haciendo 
constar la completa curación de la Em peratriz de Méji
co. S. M. se dispone á em prender m uy pronto un viaje 
de convalencia.El nuevo Presidente del Gabinete de Munich , P r in 
cipe de Hohenlohe, ha dirigido á Viena con motivo de su elevación á aquel cargo un despacho 'manifestando su íntimo y sincero deseo de m antener y estrechar las 
relaciones de antigua am istad entre Baviera y Austria.

Correspondencias extranjeras han hecho mención en estos dias de varias gestiones practicadas por la P uerta  
con motivo de los acontecimientos de Candía y de la ac
titud adoptada por el Gobierno helénico. También se 
han publicado indicaciones respecto de conferencias diplomáticas entabladas entre las Potencias signatarias de los tratados de 4856. Las últim as noticias que La Patrie 
ha recibido acerca del particular se reducen á manifes
tar que se han dirigido desde Consiantinopla proposicio
nes á los Gobiernos, sometiéndolas al exámen de las Potencias protectoras del reino de Grecia.Un despacho de Constantinopla , fecha 1 2  anuncia 
que Aali-Bajá no ha tomado en consideración la pro
puesta dirigida por el Embajador ruso para establecer hospitales neutrales en la isla de Gandía.

El Gobernador de Thesalia Edhem -B ajá ha distribuido arm as entre la población m usulm ana de aquella provincia.
Con la misma fecha anuncian de Atenas haberse vo

tado en la Cámara la cantidad de £00.000 drachmas con 
destino á las misiones diplomáticas extraordinarias cer
ca de las grandes P o tencias, y de un millón para la 
compra de fusiles.

El Gobierno h a  designado para desempeñar la misión en París á Feligiandis, en San Pet-ersburgo áMe- 
taxas, en Londres á B railas, en Florencia á C ondu- 
r io tis , en W ashington á Rángalée y en Viena á Maur- 
cordato.Inglaterra y Francia han invitado al Gobierno grie
go á que guarde neutralidad extricta, la cual no se opo
ne á la traslación de las m ujeres y niños cretenses á 
Grecia.Las operaciones en la isla de Candía han sido in te r
rum pidas á causa del frió.Habiendo anunciado algunos periódicos extranjeros 
que la misión m ilitar francesa en Egipto será retirada y sustituida por instructores alemanes, La Patrie asegura 
que esta noticia es-de todo punto inexacta; puesto que 
los últimos despachos de Alejandría indican que el Vi- 
rey ha pasado una gran revista á s u s  tropas en las in 
mediaciones del Cairo, y á su lado estaban el Teniente 
Coronel de Estado Mayor M. Mircher, Jefe de la misión m ilitar francesa, y los demás Oficiales que la constitu
yen. Durante aquella solemnidad el Virey felicitó á lós mencionados Oficiales con motivo de la excelente orga
nización é instrucción del ejército, y les manifestó que 
contaba con ellos para continuar por algunos años más 
sus buenos y leales servicios en Egipto.

IN T E R IO R .
M a d r id .—Con motivo de ser m añana los dias del Príncipe Alfonso , habrá hoy por la noche serenata en la plaza de Palacio.

  Continúan con gran actividad los trabajos necesa
rios para la colocación y clasificación de las obras que han de figurar en la próxim a Exposición. El Jurado se 
ocupa sin descanso en exam inarlas, y á esta fecha la 
m ayor parte de los cuadros se hallan colgados.

Las obras p resen tadas, según la Revista de Bellas 
Artes , ascienden á 548, clasificadas de este modo : P in 
tu ra  4£3; dibujo, grabado y litografía £5, escu ltu ra51, y arquitectura 49.

A estos habrá que añadir los cuadros y esculturas 
que rem iten los pensionados españoles de Rom a , con

s i s t e n t e s  en unos £0 cuadros y unas 40 Ú44 estatuas. 
Parece que de un dia á otro debe llegar á V a l e n c i a  el 
buque .que los conduce.En la parte exterior del edificio se ejecutan algunos trabajos encaminados á m ejorar la condición del piso, 
herm oseando su aspecto. Las vias que conducen al pór
tico ó ingreso principal se están em pedrando, y además se hacen plantaciones en el frente de aquel.Ya se sabe el sitio destinado á los cuadros del malogrado D. Víctor M anzano: ocuparán el salón primero de 
la derecha.Hé aquí los dias en que se pagara para en tra ren  la Exposición: Los m artes y viernes, percibiendo el Go
bierno lo que se recaude; el jueves destinándose los in
gresos á la Beneficencia.Cási se puede asegurar que la inauguración no ten. drá efecto sino entre el £8 y el 30, y que se hará con la 
m ayor solemnidad , invitándose al Cuerpo diplomático y á las Autoridades superiores. Los expositores podrán 
asistir valiéndose de sus tarjetas, que les servirán igual
m ente en los demás dias.
  En la próxim a Exposición de Bellas Artes figuraráun gran lienzo de nuestro com patriota Sr. F erran , que representa la apoteosis de C ervantes, expresada de una 
m anera completam ente nueva. Don Quijote y Sancho aparecen en prim er térm ino, guiados por un génio, y 
los artistas más notables de los siglos XVII, XVIII y XIX 
rinden hom enaje á las figuras más im portantes de la obra inm ortal del príncipe de nuestros ingenios.
 Continúa con actividad la restauración de los cua
dros en la Academia de Nobles A rtes de San Fernando. El restaurador D. Francisco García Ibañez ha ter
minado desde el-mes de Setiembre último la de las si
guientes obras: Un San Jerónimo, de Luis Tristan.—Dos floreros, de Juan de Arellano.—-Adán y E va, llorando á 
su hijo Abel, de la escuela napolitana.—Huida de Egipto, de Lúeas Jordán.—Un Santo D om ingo, de Cláudio 
Coello.—Un capítulo religioso franciscano, de autor des
conocido.—Una batalla, de Estéban M arch.—Y un Obis
po, tabla antigua.

__ El centro ejecutivo del Congreso Farmacéutico español no cesa en dar impulso á los trabajos de su com
petencia. Form ula los acuerdos que se dejaron pendien
tes, para que los discutan los cuerpos colectivos que to
m arán parte en aquella asamblea nacional, á la vez que hace constar en el reglam ento las doctrinas que sedes- 
prenden de ellos, con objeto de constituir una organización que responda á las aspiraciones de la clase. Después de term inados estos trabajos se rem itirán á las pro
vincias.
  En la iglesia parroquial de San Ildefonso habrá
hoy por la tarde solemnes vísperas, y mañana se celebrará la función de su Santo titu lar y patrono, de cuyo 
panegírico está encargado el Sr. D. Ambrosio de los In
fantes. Asistirá á estos cultos una escogida orquesta.

A N U N C IO S .
GUIA DE FORASTEROS EN MADRID 

para 1 8 6 7 .— Se halla de venta en el despa
cho de libros de la Imprenta Nacional á los 
precios s ig u ie n tes :

Eses. Mils.

Encuadernación en terc iop elo .. .  20
Idem de m edio lu jo ......................... 12
Idem en tafilete...................................  6
Idem en te la .........................#.................. 4 ,600
Idem á la B radel ..............................  3 .600

—44
EM PRESA DEL FER R O -C A R R IL  DE ISA

bel II.—Con arreglo al art. 44 de los estatutos de la em
presa , Tengo el honor de convocar á los señores accio
nistas á la ju n ta  general ordinaria que habrá de celebrarse en esta ciudad el dia 4.* de Marzo próximo.

P ara  tener derecho de asistir al acto los señores accionistas deberán presentar sus títulos de acciones en 
la Secretaría de la em presa £0 dias ántes de la reunión. 
Solo se adm itirán las que se hallen al corriente pago de 
sus dividendos pasivos. Se tom ará nota de dichos documentos , que en el acto se devolverán á sus presentan
tes , á quienes se entregarán cédulas nominativas del 
núm ero de votos que con arreglo al de acciones les corresponda em itir (art. 44 de los estatutos).

En la jun ta  se presentará el balance y la memoria del estado de la empresa , y se discutirán los demás asuntos de interés que con arreglo á los estatutos se promuevan.
El balance y los libros de contabilidad estarán de 

manifiesto á los señores accionistas desde el dia 4.° de Febrero próximo.
Santander 44 de Enero de 4867.=E1 Presidente del Consejo de Administración, Marqués de Montecastro.

9439—4
NOMENCLÁTORES PA RTICU LA RES CORRES

pondientes á las provincias de A lava, Albacete, Alican
te, A lm ería, Avila, Badajoz, Baleares, B arcelona, Búrgos , Cáceres, Cádiz, Canarias , Castellón , Ciudad-Real, 
Córdoba, Coruña, Cuenca, Gerona, Granada, Guadalaja- 
ra , Guipúzcoa, H uelva, Huesca , Jaén , León , Lérida, 
Logroño, L ugo , M adrid, Málaga, Murcia, Navarra y 
Orense, publicados por las oficinas centrales de estadís
tica, en los cuales se registran por riguroso orden alfabético los partidos judiciales, los Ayuntam ientos y las 
entidades de población desde el palacio al albergue, 
comprendidos dentro de cada distrito municipal. Se especifica además la distancia que hay desde cada caserío, 
grupo ó vivienda ru ral á la capital de su respectivo 
A yuntam iento, naturaleza y aplicación de todas estas 
entidades y el núm ero de pisos de cada edificio.

Form a cada Nomenclátor un cuaderno en folio , de 
excelente papel é impresión, y sus precios son desde ü,£00 
de escudo á 4,£00, según su m ayor volúmen para cu
brir los gastos m ateriales de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en la 
Im pren ta Nacional. —4

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO 
de Madrid.—Habiéndose extraviado la póliza núm. 3.784, série 49, sección 6.a, de D. Isidoro F ern and ez , por rea
les vellón 554, se ruega á la persona que la haya en
contrado la presente en estas oficinas; en el supuesto 
de que trascurridos dos meses de la publicación de este 
anuncio quedará sin valor alguno , extendiéndose duplicado de ella.

Madrid £4 de Enero de 4867.= P o r  la Sociedad de Crédito y  Fom ento Banco de Madrid, el Secretario ge
neral , Manuel Delgado. 40017

SA&TOS DEL DI A.

S a n  Vicente y San Anastasio, mártires, y San Gaudencio. 
C uaren ta  Horas en la parroquia de San Ildefonso.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Enero de 1867

T em p era tu ra  en  ~  " "
B a ró m e t ro  gra d o s  Dirección

H O R A S  r(íriUCÍ,<l0 *  °  ' d e l  e s t a d o  d e l  c i e l o .
Reauraur Cen lígra-  'Tiento,  

d o s .

6 m. 699,68 4o,3 5o,4 O. S. O Cási despejado.9 m. 704,70 5',8 7 \3  O_ Cási cubierto.1% . “703,£5 7",4 973 O. S, O Idem.
3 t . 7°,4 9 \£  O. S. O Cubierto.6t>< 705,£4 579 774 O.Idem.
9 n .  706,75 570 6 \£  O . . . .  Cási cubierto.

T em p era tu ra  m áxim a del d ia   778 977
T em perat ura m áxim a al sol...............  4477 4476T em peratu ra  m ínim a del d ia   374 47£

E vaporación  en las £4 h o r a s . . .  4,5 milímetros.L lu v ia  ?n id. id  ......... .. 3,4 id.
d e s p a c h o .s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a
ñana eru varios puntos de la P enínsula y del extranjero  el dia £4 de Enero de 4867.

I A i ru ra  | T e m _ 
baro m c- peratu* t  n o  a -  t r i c a  á 0o ,*7 ,  D i rec -  F u e r z a

M  E s t a d o  E s t a d o  v e l  d el  c e n t e -  c , o n  (*eI d el  L I D A X m S r  mar■en ■■ s i m a _ d cl  ■ j d j
n a i l i m e -  le s  T i e n t o .  T i e n t o ,

t r o s .  |

B ilb ao .» - 75£,7 44,8 N .O .. Brisa. Nuboso.. T ra n q /O viedo.»- 754,0 7,£ O . . . .  Idem . Cási cub. »C o ru ñ a .»  75£,0 9,5 S. O .. V ien.0 Lluvia. . Tranq.*Santiago», 755,8 8,£ S. O .. Brisa. Lluvioso »

Badajoz.. 754,3 1 5,0 S. O .. Idem . N ubes... »G ranada. 764,£ | 8,6 S. O .. Idem . Lluvia. . »
Alicante . 758,4 43,4 S, O .. V.° fte Al. celaj. AgitadaM urcia.. . 759,9 45,0 O. S.O B risa. Nbs. lluv »
Valencia 756,4 44,4 O Vien.0 Despej.0. »Barcelona 745,8 44,8 O  Idem . N ubes... T ra n q /
Zaragoza. 75£,0 5,6 N .O .. Brisa. N uboso, »S o r i a . . . .  755,3 3,3 S. O .. Idem . Cubierto »
B úrgos... 758,3 4,3 S. O .. Idem . Id .,llu v /
Valladolid 760,8 7,£ S. O. . V.° fte Cási cub. »
S a lam an / 757,5 6,0 O.V ien.0 Cubierto »
M adrid. . 759,5 7,3 O.Idem . Cási cub. »Cid.-Real. 76£,8 8,6 O , , . .  Idem. N uboso. »
A lbacete. 760,4 9,£ O.V / fte N ubes... »
B rest, á8 . 754,£ 3,5 E Calma Cubierto De leva.Bayona,id 750,0 8,0 S   Idem . Idem . . .  Gruesa.
C ettc ,id .. 754,0 7,0 E . . . .  Brisa. N ieb la .. Picada.M ars/,id . 754,£ 9,£ E Idem . Nubes. . De leva,

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉG RA FO S.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avila, Badajoz, Ciudad-Real, Cuenca, Logroño, Salam an
ca, Teruel, Toledo, Valladolid y Zamora.

A lca ld ía -C orregim ien to  de Madrid,
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo s igu ien te:

EN TR A D O  P O R  LA S P U E R T A S  EN  E L  D IA  D E H O Y .
4.£4£ a rro b as  de trigo.356 idem de h a rin a .4.549 idem  de carbón.

106 vacas, que hacen 44.4£1 libras de peso.
367* ca rn e ro s , que hacen 8.068 libras de peso.£05 cerdos d eg o llad o sayer, que hacen 37.3£7 libras de peso.
P R E C IO S  D E  A R T ÍC U L O S  AL P O R  M AYO R Y M EN O R .

Carne de vaca , de 4,650 á 5 escudos a rro b a , y de Q;£4£ á 0,£60 escudos libra.
Idem de carnero , de 0,£1£ á 0,£84 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de

0,500 á 0,600 escudos libra.Despojos de cerdo, de 0,£00 á 0,£4£ escudos libra.Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 
á 0,348 escudos libra.

Idem fresco, de 0,£36 á 0,£60 escudos libra.Idem en ca n a l, de 5,£00 á 5,400 escudos arroba.
Lomo, de 0,450 á^0,500 escudos libra.Jam ón, de 1£,400 á 13,400escudos a rro b a , y de 0,600 

á 0,700 escudos lib ra .A ce ite , de 7,£00 á 7,400 escudos a rro b a , y de Q,£36 á 0,£84 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y de 0,448 á 0,460 escudos cu artillo .
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escudos.Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y de 

0,£4£ á 0,306 escudos libra.Judías, de £,£00 á 3 escudos arroba , y de 0,448 á 0,44£ escudos libra.
Arroz, de £,800 á 3,800 escudos arroba , y de 0,448 á 0,460 escudos libra.
Lentejas, de 4,900 á £,300 escudos arroba, y de 0,096 á 0,418 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,750 escudos arroba.

P R E C IO  D E  G R A N O S E N  E L  M ER C A D O  D E  H O Y .#
C ebada, de £,£00 á £,500 escudos fanega.
Trigo vendido  £.599 fanegas.Precio m edio ...................................  5,835 escudos.Lo que se an u nc ia  al público p a ra  su in teligencia.Madrid £4 de Enero de 4867.=-= El A lcalde-Corregidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 21 de Enero de 1867.

FO NDOS PÚ B L IC O S.
T ítulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 33-70, 85, 80 y 75, 34-00 y 33-85 en pequeños; á plazo, 33-85 fin cor. vol.
Idem id. diferido, publicado , 34-£0 y 40.
Deuda amortizable de segunda clase, á plazo, £0-00 fin próx. vol.; á pri. £0 c.
Material del Tesoro no preferente con interés, no publicado, 98-00 d.
Deuda del personal, publicado, 47-00; no publicado, 46-85 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 89-50 y 60.

Acciones de carre te ras  generales, 6 por 400 anual, emisión de 4 /  de Abril de 4850, de á 4.000 rs .. no publicado, 7 8'50 d.
Idem de á £ 000 r s . , i d , , 85-00.
Idem id. de 1 /  de Junio  de 4854 , de á £.000 rs., id,, 85-£5,
Idem id. de 34 de Agosto de 485£, de á £.000 r s . , id., 74-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 a n u a l, id, , par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.000 rea le s , publicado, 58-90, 59=00 y 58-90.
Idem id. por id,, de a £0.000 r s . , id., 58-40.
Acciones del Banco de E sp aña , sin dividendo, no publicado , 4£0-00.

CAMBIOS.
L ondres á 90 dias fech a , 49-45.
P a rís  á 8 dias v is ta , 5-44 d.

Plazas del reino.
■P— -----,.J; ■    —

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

A lb a c e te .. , .  % » L u g o . . , . .  % >
A l ic a n te . . . ,  par. > M álag a .... */2 p. >A lm ena  » y4p. Murcia  par. »
Avila  par. * Orense  */2 >
B ad a jo z .... yk » O v ied o .... J ip .B arce lo n a ... » % p. P a le n c ia .. » d.
B ilbao  9 *ÁP‘ Pam plona, par. »B úrgos  par. » P on teved / % p.Cáceres  y2 » Salamanca % »Cádiz  > i/s d. San Sebas-C astellon.. . .  par d. * t ia n   par. »
C iudad-Real, par, » Santander. » ylVCórdoba par p. » San tiago .. % ,
C oruña  4 p. » S egovia.. .  par. »C uenca par p. » Sevilla  par. *G erona  par. » S oria   » „
G ranada  » yi Tarragona. » y
G uadalajara. par. » T eruel  » yHuelva  par. » Toledo  % ,
H uesca  * % V alencia.. »
J aen.................... * */i Valladolid. » siL eón.................. ty¡ „ V ito ria ....  » y
L é rid a .  » yA Z am ora.... y¿ p. „
L o g r o ñ o ,. . .  9 yxd. Z aragoza.. » y%

B O L S A S  E X T R A N JE R A S .

Amberes 48 de Enero. — In te r io r , 34-75. §
Am sterdam  48 de Enero. —Interior, 3£. — Diferida, 

34 %
Londres 48 de Enero. — Consolidados, 90 % á 90 */•
París 48 de Enero. — In terio r españo l, 3£. — Diferi

da , 34 y%.

E SPEC TÁC U LO S.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— Función 85 de abono.-—Prim er turno é im par.—Martha■
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho y media deja 

noche.—Función 415 de abono. — Turno impar y primero de tres y segundo de cuatro .— El zapatero y el 
Rey.—El que nace para ochavo...., comedia nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho de la n o -  
c îe -—Función 97 de abono.— Turno primero.—Mari' 
Hernández la gallega, comedia en cinco actos.— Un joven audaz, pieza nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de Varied a d e s ) .— A las ocho y m edia de la noche.— Función 
im par.—Turno prim ero.—Á beneficio de los Sres. Arric
ia , Lustonó y R am os.— Un sarao y una soirée, carica
tu ra en dos lám inas.— El conjuro, zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho de la noche.—Cuar
ta representación de la comedia nueva en tres actos y en verso, originál de D. Emilio Mozo de R o s a l e s ,  ti
tulada El hogar sin je fe .— Baile. — Pared por medio, juguete cómico en un acto.

C i r c o  d e  P a u l . — Hoy , de nueve de la noche á las 
dos de la^m adrugada , baile de máscaras con fuegos píricos y diálanos. —El Vesubio en estado de erupción.

i i M í m E i u t a  r w i x c i o w i


